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S U M A R I O  
Se &re la sesión a las diez y cuarenta y cin- 

co mVlutos de la mñanri. 
Proyecto de Constitución (XV). 
El señor Presidente recuerda el acuerdo adop- 

W o  en la sesión de ayer, en el sentido de 
aplazar la discusión de  los cqmrtdas 3 y 4 
del artículo 63, así como h del artículo 64, 
para uncm fecha posterior, aceptando así la 
sugerencia hecha por 01 señor Martín To- 
val, aceptada por el señor F l g a  l r i h m e ,  
a quien agradece su apoyo a aquélla. 

El señor Roca Junyent scrlicita determinadas 
&laraciones en relación con el ap~laiupmiesl- 
to de aquelíos preceptos, que le son dkhs 
por el señor Presidente. 

Artículo 65, scpartado 1 .  - El señor Martín 
Oviedo formula una enmienda «in vote» a 

la letra e) de este dpmtado.-Se vota esta 
enmienda, que es caprobacfca por 31 votos a 
mor y nSnguno en contra, sin abstemio- 
nes. - Quedai mí icaprabcdo este apicEt.taidlo 
coln la madificcleciórn a que se refiere b 
enmienda. 

ApartaKfu 2. - Intervienen los señores Solé 
Turá, Fraga iribarne, Roca Junyent, Vizca- 
ya  Retana y Frcqgai Iribwne.4e votan en 
conjunto IÚlS enmienidas &l señor Sole Tu- 
rá, de la MUrorDai Catalana y del Grupo Vas- 
co, así cmw el voto particular del señor 
Peces-Barba Martfnez, que son reckcuiw 
por 19' votos en contra y 13 a favor. - 
A continuación, se vota 01 texto de la Po+ 
nench para este cqxvtado, que es qmd.w- 
do por 28 votos a favor, con tres Ubstenclo- 
nes. 

Articula 66, apartado 1.-lntervienen los se- 
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ñores Pérez-Llurca Rodrigo y Fraga lri- 
barne.-Observaci6or &l señor Presidente, 
que es remgidcil por el señúr Fmga lriímtr- 
ne. - El señor Pérez-Llm& R&&o & 
cuenta del muerdo a que se ha llegado en 
,las consultas habidas y lee el nuevo texto 
que se propone en folrmn CEe enmienda en 
relación con este crpuutcsdo.4e vota esta 
enmienda, que es aprabtxikz por 19 votos a 
favor y ninguno en contra, ccwi. 10 absten- 
ciones, qu- así rrxiactaüo dicho apar- 
tado.-No ha lugar, pues, a votar ei texto 
de la Ponencia. 

Apartado 2.-Se aprueba pw wtanimichd 
Apurtdos 3 y 4 . 4 e  ú~pruabcm. por m i m i -  

dad, con 31 votos. 
Artículo 67, apurtcmüo 1.-lntswienen los se- 

ñores Zapatero Gómez, quien fomula una 
enmienda «in v m ) ,  u la que da lectura el 
señor Presidente.Ce vstcmn conjuntaimen- 
te el texto de Ea Ponencice con la enmienda 
«in vwen del señor Zapwtero Gómez, y son 
aprabudos por unanimidhi. 

Apartados 2 y 3. - I n t e r v m  los señores 
Gmtón Sanz y Cisneros L&or&.-Se vota 
la enmienda del Grupo Mkt~,  que es r e c h  
ZcPcEa por 19 votos en contra y uno a fa- 
vor, con 12 icabstenciones. - Se votm los 
cqxcrtdos 2 y 3 por 32 votos a favor y nin- 
guno en contra, sin cmbutendopres.-P~a ex- 
plicar el voto intewienen los señores Fmga 
Iribame, Pérez-Llora Rowlrigo y G u m  
González. 

Oviecio defiende su mienda.-En contra 
interviene el señor Fwga Iribarne.-Se vo- 
ta kt enmienda, que es C q p r W  por 19 vo- 
tos a favor y 14 an contra. - N o  se vota, 
pues, el texto de (tu Panencía. 

Apctrtudo 2.-lntervienen los señores Gastón 
Scmz y Mcartfn Oviedu. - El señor Gas- 
t6n Sanz p l a n t a  UnbG cuesti6n de orden, 
que le es ac- por ei señor Martín Ovie- 
do.-Se vota ICE enmienda clel Gr@o Mix- 
to, que es r e c m  por 20 votos en con- 
tm y tres a favor, c m  10 abstenciones. - 
Se vota el texto de ,Ia Ponencia, qtte es vqproc 
bado por u m i m i & d ,  con 32 votos. 

Artículo 68, cpttnXd0 1 .  - El señor Map;tfn 

Se suspende la sesión. 
Se raasnu&ce la sesión.-Artículo 69.-lntervie- 

nen los señores Gastón Saonz, Revilla López 
(señora) y Frcnga lribmne.-Se vota la en- 

m i d a  del señor Gastón Saarz, que es re- 
chaza& por 16 votos en m t r a  y tres a 
favor, con 15 &stenciones.-Lu señora Re- 
villa Ldpez solicita c&?termirtcocEcr t z ~ i w d ó n ,  
que le es cidda por el señor Presidente. - 
Se qnuebia por unímM&d, c m  33 votos, 
el texto del artículo 69. 

Articulo 70.-El señor R m  Junyent recuer- 
da que en relación cc~n el <qpa3.tado 1 de! es- 
te artículo tiene formui1a;cEQ una reserva pa- 
ra trcrtur el teaui cuando se lique al artícu- 
lo 101. - El señor Presuente se muestra 
conforme. -Se vota el texto del artículo, 
que es aprobado por 33 votos. 

Antes de entrar en el artículo 71, el señor 
Fraga Iribame interviene para defender su 
voto pcwticuilar, scrlicitcmdo la inclusi6n de 
un artículo entre el 70 y el 71.-Lois seña- 
res Soié Turd y Gómez Lbrente se mues- 
t r a  conformes con determidos puntos de 
este vota partkukw; pero ea cuntm de 
otros.-El señor Presidente propone some- 
ter Q votación, primero, los apartad& 1 y 
2 del voto particular, y después los 3 y 
4. - El señor Frciga lribarne se muestra 
conforme.-Se aprueban los calyartc#fos 1 y 
2 del voto particular del señor Fraga Iri- 
baw,  por 34 votos a favor y ninguno en 
contra, sin ubstenclones.Con rm-os 
los apartados 3 y 4 & dicho voto particu- 
lar por 15 votos en contra y dos g favor, 
con 16 abstenciones.-El señor Presidente 
acllara que se incluirá a!si un artículo 70 
bis. -Interviene el señor Meilán Gil para 
emliaar su voto y lo mismo hacsn los se- 
ñores SoEé Turd y Zlcpxctero Gdmez. 

Artículo 71.-Habiendo sido retiradas las en- 
miendas a los distintas a m d o s ,  se vota 
el texto de b Ponencia para este artfculo, 
que es aprobado por unanimiW, m n  32 
votos. 

Artículo 72.-El señor Zapatero Gómez de- 
fháe su enmienda al apartado 2, con la 
que se muestran mnfarms los señores Cis- 
nerm Lcaborda y Frqga lribcpnie. - Se w)- 

tan los tres apartados de este mtícuilo, que 
son apmbcedos por iwurnimW, con 32 vo- 
tos a fwor. - QU& así cdprobatio ei m- 
ticulo 72 con la enmienda ceoeptcada para 
el aigurrtcpco 2. 

Qrtículo 73.-El señor Cisneros Laborda de- 
fiende una enmienda «in vota), que es Gqlro- 
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biaidai por 20 votos a favor y ninguno en 
contra, con 1 1  abstenciones.-No ha lugar, 
pues, a votar el texto de la Ponencia. 

Artículo 7 4 . C e  aprueba por unanimidad en 
sus dos apartados. 

Artículo 75, apartado 1.-Zntervienen los se- 
ñores Barón Crespo, Meilán Gil y Fmga Zri- 
barne.-Se vota este apartado, que es cmpro- 
bacilo, con la inclusión de las enmiendas 
aceptadas, por 32 votos a favor y ninguno 
en contra, sin abstenciones. 

Apartado 2.-Se aprueba por 30 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, sin abstenciones. 

AiPQ"rtado 3.-El señor Solé Turá defiende su 
enmienda, a la que se adhiere el señor Mar- 
tín 0viedo.-Se vota el texto1 de este apar- 
tado con la adición de la enmienda del se- 
ñor Solé Turá, por 30 votos a favor y nin- 
guna en contra, sin abstenciones, 

Apartado 4.-Es aprobado por 33 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, sin abstenciones. 

Apartado 5.-El señor Presidente lee la en- 
mienda del señor Meilán Gil. - Interviene 
este señor Diputado y los señores Zapatero 
Gómez y Frdga 1ribarne.Ce vota el texto 
de la Ponencia, que es aprobado por u w  
nimidad, con 32 votos. 

Apartado 6.-Zntervienen los señores De la 
Fuente y de  la Fuente y Fraga lribarne, 
quien propone que, darda la co'mplejidad del 
tema planteado por la enmienda del señor 
De la Fuente y de la Fuente, se debería sus- 
pender en este momento ia sesión pura re- 
flexionair.-EI señor Presidente somete a la 
consideración de la Comisión la propuesta 
del señor Fraga Iribrne, que es aceptaida. 

Se suspende la sesión a las dos y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanudar b sesión a km cinco y cinco mi- 
nutos de la tarde. 

El señor Presidente anuncia que se va a ini- 
ciar 2hi sesián con ks continuación del tema 
planteado por el señor De km Fuente y de 
la Fuente en la reunión d e  la mañana. - 
Interviene el señor Pérez-Llorca RWigo, 
quien declara que el Grupo d e  Unión de 
Centro Democrático hace suya la enmien- 
da «in v m »  del Grupo de Alicmza Popular, 
defendida: por el señor De la Fuente y de la 
Fuente. - Se vota dicha enmienda, que es 
aprobada por unanimi&, con 30 votos a 
favor. 

Apartado 7. - Se aprueba por unanimidad, 
con 29 votos a favor, el texto de la Poneln- 
Cia. 

Artículo 76. - E s  aprobado por unanimidad, 
con 30 votos .a favor. 

Artículo 77 . -Se  aprueba por unanimidad, con 
30 votos a favor. 

Artículo 78.-Se aprueba igualmente por una- 
nimidad, con 30 votos a favor. 

Artículo 79, apartado 1 .-Zntervielnen los se- 
ñores Fraga Zribarne, Zapatero Gómez 
(quien formula una enmienda «in VWD) y 
Cisneros Labordu, que se suma a esta en- 
mienda.-El señor Presidente da lectura al 
texto que resulta de la conjunción del tex- 
to  de la Ponencia, de la enmienda del señor 
Fraga Zribarne y de la del Grupo Socialis- 
ta, para el apartado 1 da1 artículo 79. - 
Después de unas pequeñas puntualizaciones 
a dicho texto, se vota eE mismo y es apro- 
bado por unanimidad, con 29 votos. 

Apartado 2.-Se aprueba por unanirnidad, con 
29 votas, el texto de la Ponencia. 

Alpartado 3.-Se aprueba lo mismo que el an- 
terior. 

Artículo 80, apartado 1.-A petición del se- 
ñor Zapatero Gómez, el señor Presidente & 
lectura a la enmienda del señor Letamendía 
Belzunce.-Se vota esta enmienda, que es 
rechazaiaa por  27 votos en contra y ningu- 
na a favor, con dos cEbstenciones.-Se vota 
el texto de la Ponencia, que es aprobado 
por unanimidad, con 30 votos. 

Apartado 2.-Se aprueba por unanimidad, con 
30 votos. 

Apartado 3.-El señor Fraga Zribarne defien- 
de en nombre del señor De la Fuente y de 
la Fuente la enmienda de éste . -Se vota es- 
ta enmienda, que es rechazada por 29 votos 
en contra y dos a favor, sin abstenciones.- 
Se vota el texto de la Ponencia, que es qro-  
bado por 30 votos a favor y ninguno en con- 
tra, con una abstención. 

Apartado 4. - El señor Akaga Villamil de- 
fiende su enmienda «in voce». - Leído el 
texto de esta enmienda, y sometido a voi- 
tmión, fue aprobado por unanimidad, con 
31 votos, por lo que no se vota el texto de 
ICE Ponencia. 

Artículo 81, apartados 1 y 2 . P o n  aprobados 
por unanimidad, con 32 votos. 

Se suspende la sesión. 
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Se remuda la sesión.-Artículo 82. - lnter- 
visnen los señores Solé Turá, Fruga l r i h -  
ne y Zhpiartero Gómez.4e vota la enmien- 
da del señor Gallego Bezares, que fue re- 
chazada por 16 vOtos en cOntm y uno a fa- 
vor, con 12 &stenciones.-Se vota el texto 
de fa Ponencia, que fue aiprobcaclo por 29 
votos a favor y ningwiol en contra, con una 
&s tencibn. 

Artfculo 83, apartado 1 .-Ubservación del se- 
ñor Pérez-Llorcai Rocirigo, que es recogida 
por el señor Presibente.4e vota este apar- 
tado, que es caprobccdo por uncmimida;d, con 
29 votos. 

Apmtado 2.-EI señor Secretario da lectura 
a b enmienda de la señora Revilla Mpez, 
quien p a  a defenderla.-Se vota esta en- 
mienda, que es Qprobcrda por unanimidad, 
con 31 votos. 

Apartado 3 . 4 e  aprueba por unanimidad, c m  
31 votos. 

Artículo 84.4bservaciones del señor Fraga 
lnbainie y del señor Solé Turcí.de vota el 
texto de b Ponencia, que es cnprolbado por 
unanimidad, con 31 votm. 

El señor Presidente, d.espués de expresar su 
satisfacción y & de la Mesa por el tr'idbajo 
realizado por la Comisión íumtct la fecha, 
anuncia que ias tareas de la Comisión se 
rean-n el próximo martes, a las diez 
y media de b mañana. 

Se levanta la sesibn Q las siete y cinco mi- 
nutos & la tarde. 

Se abrs la sesión a las diez y cuarenta y cin- 
co minutos de la trmfüzm. 

El señor .PRlEtjIlDENTE: Señoras y señores 
Diputados, dejando el debate del artículo 63 
en el punto que alcanzó en la tarde de ayer, 
y aplazada su discusión para posterior fecha, 
la Mesa estimó de aceptación la sugerencia 
del Diputado señor IMartín Toval, agradecien- 
do el apoyo 'que tuvo la misma, dado el carác- 
ter de excepcionalidad, por parte del Diputado 
seAor Fraga. 

que señala las causas de inelegibilidad e in- 
compatibilidad de Diputados y Senadores. 

Artículo65 .PW tiant0, f&gUiltnOS CC"l d &.fCdo 65, 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ,ROCA JUNYiENT: Para una cues- 
tión de orden. Supongo que se entienden re- 
tiradas las enmiendas «in vwe» presentadas, 
al quedar pospuesta la discusión. En todo ca- 
so, las presentadas por este Grupo se entien- 
den retiradas. 

El Señor PRESIDENTE: 'Con efecto al día 
de ayer, se entienden retiradas las dos enmien- 
das presentadas por la Minoría Catalana, la 
una subsidiaria de la otra. 

El señor Gastón tiene la palabna. 

El señor GASTON SANZ: No es así res- 
pecto a la enmienda «in vote» presentada por 
mi Grupo, que me interesa mantener. 

1El señor PRESIDENTE Cualquiera que no 
haya retinado o mantenido su enmienda con 
referencia a los apartados 3 y 4 del artículo 
63, que no se lleg6 a debatir, sería en su lugar 
y momento motivo de defensa. 

Tiene la palabm el señor Fraga. 

El e ñ o r  FRAGA IRIiBARNE: Sabre el ar- 
tículo 65, las dos enmiendas números 35 y 
691 de nuestro Grupo e s t h  retiradas. 

El M o r  PRESIiDENTE: ¿Hay alguna en- 
mienda o voto particular que se mantenga en 
relación al artículo 65? (Pausa.) Los señores 
Diputados pueden hacer uso de su derecho. 
Si no se solicitare la palabra, como el artfcu- 
lo 05 tiene varias subdivisiones letras a) a la 
f )  pondríamos inmedietamente a votación el 
texto de la Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Martín Oviedo. 

El señor W T I N  OVEDO: Al artículo 65, 
letra e), quisiera presentar una &a& «ih 
v a » ,  de redacción fundamentalmente, cuyo 
texto sometería a la Mesa, para precisar m8s 
(la distincibn mtm las CWrpos que cita y, ads 
más, referir h sitwcitin de activo daramente 
a todos ellos. La enmienda dice asi: los 
militares profesionales y miembros de las fuer- 
zas, Cuerpos de Seguridad y Policía guberna- 
tiva en activo». Se explica por sí misma y no 
tiene mayor alcance que .facilitar y aclamr la 
redacción de los dos puntos. Se trata de dis- 
tinguir los tres tipos de Cuerpos que Se citan 
y referir claramente las situaciones de activo 
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a todos ellos, como parece que es intención del 
texto de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Los señores de la 
Comisión han entendido perfectamente la re- 
f o m  del precepto que hace el señor Martín 
Oviedo. ¿Hay algún turno en ,contra? (Pausa.) 

Se somete a votación el apartado 1 del ar- 
tículo 65 del informe Ide la Ponencia, con la 
enmienda presentada por el señor Martín 
Oviedo. 

Efectuiada la votación, quedó aprobada por 
unanimidad, con 31 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al apar- 
tado 2 del artículo 65 del informe de la Po- 
nencia. 

Enmiendas que, en su caso, pretendan man- 
tener Sus Señorías. (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Nuestra enmienda, 
presentada por mi compañero Solé Barberá, 
dice lo siguiente: «Cada ,Cámara recibirá y 
apreciará la validez de las actas y credencia- 
les de cada uno ,de sus miembros. Contra su 
decisión, el afectado podrá recurrir al Tribu- 
nal Constitucimal)). 

Se trata de modificar el sistema de aprecia- 
ción de la validez de las actas, en vez de de- 
jarlo al control judicial, como dice el actual 
texto, esto es, atribuirlo a las propias Cáma- 
ras. El sentido de nuestra enmienda es claro, 
no voy a insistir mucho en ello, pero nos pa- 
rece que es algo importante si de verdad que- 
remos afirmar el principio de independehcia 
y soberanía del poder legislativo. Se trata de 
que las propias ICortes tengan la facultald de 
controlar la validez de los procesos electora- 
les que 'han llevado a los Diputados 0 formar 
parte de  ellas, no dejándolo en manos del po- 
der judicial, y no por cuestiones de dudar o no 
de la imparcialidad Idel poder judicial, que no 
se trata de eso, sino de hacer que el princi- 
pio de independencia y soberanía sea efectivo 
en todos los aspectos. Si en los artículos si- 
guientes hablamos de las facultades que tie- 
nen las Cámaras de establecer sus propios Re- 
glamentos, Sus propia  facultades de policía 
y sus mecanismos de funcionamiento y con- 
trol en geneml, nos parece que este aspecto de 

;u funcionamiento también es fundamental que 
pede  en sus m a n e .  

'El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
:ontra? (Pausa.) El señor Fraga tiene la pa- 
abra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
jente, para defender el texto de la Ponencia, 
iprobado en su día por mayoría y por enten- 
ier que se trnta 'de una cuestión trascendental. 

Efectisvamente, hay dos Sistemas en el mun- 
10 en cumto Q este punto. Uno, el que propo- 
ie  la 'Ponencia, que es el más antiguo y el que 
:iene la tradición anglosajona, que sigo cre- 
yendo que es la de más autoridald en cuanto a 
10 que es hacer funcionar sistemas parlamen- 
tarios y representativos durante muchos si- 
glos. Otro, el sistema que atribuye el control 
3 las propias Cámaras, como el argumento 
que se ha indicado, relativo Q que la indepen- 
dencia del legislativo exige que él mismo sea 
juez. Sin embargo, este razonamiento no es 
bueno, y es interesante señalar que justamen- 
te es en Inglaterra donde el legislativo es el 
más alto Tribunal del Reino. La razón es ob- 
via. Miepltras no se ha constituido la Cámara, 
los miembros no forman parte de ella y, por 
tanto, las cuestiones litigiosas que se planteen 
deben ser resueltas como cuestiones previas. 

En su constitución, la Cámara se encuaitra 
en el momento más inaldecuado, y hay que de- 
cirlo con toda franqueza, en el momento más 
peligroso, respués de la pasión de la campaña 
electoral, y de los resultados en que una pe- 
queña mlsyoría intente convertirse, ensanchán- 
dose, en una mayoría más importante que yue- 
da resolver ciertos problemas de quorum", 
utilizando procedimientos que, en la memo- 
ria de todos está que se utilizaron en España 
y con éxito desgraciado en febrero d e  1936. 
Españia ha utilizaldo los dos procedimientos y 
tiene, por tanto, experiencia de ambos. Es in- 
dudable que la introduccidn en la Lgr Electo- 
ral, a mi juicio ejemplar y clásica, de don An- 
tonio Maura, m 1907, del sistema de control 
de los Tribunales es el que ha dumdo niás 
tiempo, el que hs dado lugar a menos iriciden- 
tes, y ha puesto las cuestiones litigiosas donde 
deben estar: en manos de la Justicia indepen- 
diente. 

lPor el contrario, el otro sistema siempre 



- 2898 - 
CONGRESO 2 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 80 

ha dado lugar a resoluciones tomadas .%bre 
bases partidistas. Nadie p u d e  pensar que 
se puede tomar de otra manera, si los Grupos 
Parlamentarias son reflejo de las voces de los 
partidos y ofrecen muchas menos garantias de 
imparcialidad. IPor esta razón de experiencia 
internacional, de experiencia nacional, y por- 
que el texto que propone la IPmencia ha sido 
fruto de un madurado examen, pido que se 
mantenga el mismo y no Sea aceptada la en- 
miemda que tan acertadamente ha sido dcfen- 
dida. 

Muohas gmcias. 

El Señor PR'ESIDENTE: Las restantes en- 
miendas, como la 149 de la Minoría Catalana 
y la & t l  Grupo Vasco, hacen referencia a Tri- 
bunales Constitucionales. ¿Se mantiene? 

El señor ROCA JUNYENT: Sí, señor Pre- 
sidente. 

,El señor .PiRESLDENTE: El señor Roca Jun- 
yent tiene la palabra. 

El señor ROCA JU'NYENT: Señor P m i -  
dmte, la enmienda de la Minoría Catalana tS 
coincidente con la formulada por el Grupo 
Parlamentario Comunista. iPor tanto, por eco- 
nomía procesal, no va a ser más defendida, e 
incluso se propone que su votación sea 3cu- 
mulada a la del Grupo Parlamentario mencio- 
nado. 

Simplemente 'quiero señalar que constata- 
mos que existe una preocupaci6n con lo que 
se puede hacer en el período p o s - d m ~ r d r  
por razón de la posible parcialidad de la Cd- 
mara, y que no existe temor de lo que se puede 
hacer ep1 La (Ley Electoral con !a misma par- 
cialidad. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor PR~ESIiDEN"E: ¿El Grupo Parla- 
mentario Vasco hace lo propio? 

El señor VIZCAYA RlETANA: IExactamente 
igual. Mantengo la enmienda y me adlhiero 
a la presentada por el Gmpo Comunista. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay más tur- 
nos en contra? (Pausa.) En tal caso, procede 
poner a votación, acumuladas, las enmiendas 

números 695 del señor Solé Barberá, 149 de 
la Minoría Catalana y 627 del Grupo Parla- 
mentario Vasco. 

El señor FRAGA IRIIBA~RNE: Y posi4lemen- 
te, si esta de acuerdo el Grupo Socialista del 
Congreso, el voto particular del ponente se- 
ñor Peces-Barba, porque dice lo mismo. 

El señor PREmSIDENTE : Yo estoy invitando 
a Sus Señorías a que lo digan. 

El señor GUERRA GONZALEZ: Puede acu- 
mular& a las otras enmiendas. 

El señor IPRESTDENTE: 'Por lo tanto, se 
ponen a votacidn conjuntamente las enmien- 
das niímeros 695 del señor Solé Tura, 149 
de la )Minoría Catalana y 627 del Grupo Vas- 
co, asi como el voto particular del señor Pe- 
ces-Barba, todos ellos al apartado 2 del artícu- 
lo 65. 

Efectuada la votación, fueron rechazad& 
las enmienda& y d voto particular al aporta- 
do 2 CEel artículio 65, por 19 votdg en cantra 
y 13 a favor, sin abstenciones. 

El señor ,PRBSIDENTE: A continuación ,se 
pone a votación el texto de la IPonencia para 
ese mismo apartado 2 del artículo 65. 

E f e c t W  la votwión, fue aprobado sí tex- 
to de la Ponencia para el aparta& 2 del ar- 
tículo 65, por 28 votos a favor, con tres aibs- 
tenciones. 

El señor PRESIDENTE: ,Ha lugar a las ex- 
plicaciones de voto. ¿Algún Grupo Parlamen- 
tario desea hacerlo? (Pausa.) 

pasamos a debatir el artículo 66, antiguo 63, 
que consta de cuatro apartados. 

Al apartado 1 cree recordar la Presidencia 
que no se ha presentado ninguna enmienda. 
(El  seiñor Pérez-Llorca Rodrigo pide la pda- 
bra.) 

Tiene la palabra el señor Pérez-Llorca. 

No \habiendo ninguna explicación de voto, Atticulo 68 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: Se- 
ñor Presidente, el apartado número 1 del ar- 
tículo 66, tal como vime en el texto de la Po- 
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nencia, puede estar precisado de una adición 
t&nica. 

Se establece en este artículo la inviolabilidad 
de los Diputados y Senadores por los actos 
realizados o las opiniones manifestadas en el 
ejercicio de sus funciones, regulándose a con- 
tinuación la inmunidad parlamentaria. 

Lo cierto es que, según la tradición histó- 
rica y el Derecho comparado (hasta donde el 
Derecho comparado, en esta cuestión, ofrece 
unas perspectivas uniformes, por cierto con 
una inversión terminologica muy usual en el 
Derecho parlamentario español, pues en el 
Derecho comparado se suele llamar inviolabi- 
lidad a lo que en IEspaña llamamos inmunidad 
y viceversa), lo cierto es, digo, que los actos 
realizados por los Diputados en general están 
cubiertos por lo que aquí llamamos la inmuni- 
dad, regulada en el apartado número 2, y que 
las opiniones, es decir, la libertad absoluta de 
opinión, manifestación y voto que debe pro- 
teger al Diputado, está cubierta por una in- 
violabilidad absoluta, que es la que regula- 
mos en el apartado nGmero 1. 

(Con un carácter progreSivo, la Ponencia ha 
añadido que el concepto de invio!abilidad debe 
cubrir también determinados actos realizados 
por los Diputados en el ejercicio de SUS fun- 
ciones. Aquí hay, sin embargo, un posible in- 
conveniente técnico, puesto que, así como la 
inmunidad es una institución jurídica que pue- 
de ser levantada por arbitrio de las Cámaras, 
por decisión de las Cámaras, en determinados 
casas de flagramte delito, la inviolabi~lidad es 
una garantía absoluta que impide la deten- 
ción, el procesamiento, el enjuiciamiento de 
los Diputados por los actos que cubren. 

Nosotms estamos totalmente de acuerdo 
en que se conserve el principio de inviolabili- 
dad absoluta por las opiniones manifestadas en 
el ejercicio de las funciones de los Diputados, 
sin que sea cual fuere el contenido de estas 
opiniones, incluso cuando contuvieran mani- 
festaciones que pudieran ser constitutivas de 
delito, se pueda levantar la invialabilidad, 
puesto que lo que la Constitución protege aquí 
es precisamente el principio de la libertad ab- 
soluta de expresión necesario para el funcio- 
namiento parlamentario. 

Se nos plantean dudas respecto a los actos 
realizados y aceptamos el principio de que 
para determinados actos exista también una 

inviolabilidad absoluta que no sea levantable 
por ninguna institución, de modo que, por tan- 
to, esos actos no sean enjuiciables en ningún 
momento. Sin embargo, entendemos que, tal 
como eStá redactado el apartado 1, puede 
haber una cierta hceirtidumbnei sobre cuáles 
son los actos realizados que están cubiertos 
por la inviolabilidad. 

En ese sentido sugeriríamos una enmienda 
cuya redacción cmcreta -por supuesto, sus- 
ceptible de mejoras técnicas- consistiría en 
admitir la inviolabilidad para los actos como 
institución protegida por la Constitución, pero 
remitiendo a la ley -y si se quisiera a la 
Ley Orgánica- la sistematización y defini- 
ción de cuáles son los actos cubiertos por la 
inviolabilidad y cuáles no son los actos cu- 
biertos por la inviolabilidad, reglamentación 
que parecería demasiado exhaustivo o de- 
tallado hacerla en ka ~Constitución, pero que 
hay que establecer en alguna parte, porque si 
no se plantearía un problema ,de inseguridad 
jurídica respecto a cuáles son los actos cu- 
biertos por la inviolabilidad y cuáles son los 
no cubiertos. 

En definitiva, es una enmienda que enten- 
demos prekende ser mejora tdcnica del p w  
cepto. Su texto, tal como está redactado, 
que puede ser mejorado, dice: <cLos Diputados 
y Senadores gozan de inviolabilidad por las 
opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones. Asimismo, gozan de inviolabili- 
dad» (por tanto, se desprende directamente 
de la Constitución la misma) «por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, de 
acuerdo con lo que disponga una Ley Orgá- 
nica». 

Es decir, hay una remisión a la Ley Orgá- 
nica para adeterminar con certeza y seguridad 
cuáles son los actos cubiertos por la inviola- 
bilidad absoluta pana que en esta materia 
no haya incertidumbres. 

Esta es la enmienda que someto a la Mesa 
y que, por supuesto, puede ser mejorada en 
cuanta a su redacción. 

El señor PRE,SIDENTE: ¿Algún turno acer- 
ca de esti  enmieaida? 

El señor FRAGA IlRIBARNE: Para un turno 
que no es ni a favor ni en contra, sino de cla- 
rificación, porque me parece necesaria, si me 
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permite el señor Pérez-Llorca. (EZ señor Pé- 
re-llorca asiente.) 

Sustancialmente, estoy de acuerdo con el 
planteamiento en el sentido de que tradicio- 
nalmmte la inviolabilidad se refiere a lo que 
llaman los ingleses el afreedom olf speech)), 
que es el derectho de hablar libremente sin 
tener que dar cuenta en ningún momento, sin 
ninguna prescripción posterior en el ejercicio 
del cargo parlamentario. 

(Es evidente que hay que hacer cosas en el 
Parlamento, en el ejercicio reglamentario de 
las $funciones parlamentarias, como, por ejem- 
plo, emitir un voto o participar en algunas 
otras cosas. 

Por lo tanto, una limitación de los actos pa- 
ra evitar que actos realizados por un Diputa- 
do fuera del Parlarmnto él pretenda incluirlos 
dentro de su representación, no sería malo. 
Pero dado que, efectivamente, la tendencia ac- 
tual en toda la jurisprudencia y en todas las 
reglamentaciones y legislaciones es restric- 
tiva para evitar abusos de estos privilegios 
de procedimiento parlamentario, yo pregunta- 
ría al señor IPérez-Llorca, y le pediría que ama- 
blememte pueda considerarlo, puesto que es 
la primera noticia que tenemos de esta pro- 
puesta, si no sería bueno acaso referir a la 
Ley Orgánica los números 1, 2 y 3, porque 
todos ellos necesitan desarrollo por ley. Por 
ejemplo, el número 3 está desarrollado por 
una ley del año 1912. En el mismo apartado 2 
me pregunto si no sería bumo añadir un pun- 
to 4, entre los actuales 3 y 4, que dijena: «Los 
privilegios comprendidos en este artículo se- 
rán desarrollados por una Ley Orgánica)). Des- 
de luego, todos ellos lo van a necesitar. 

Concretamente, hoy mismo ésta 12s la situa- 
ción en c d t o  al número 3, pues hay una ley 
que lo desarrolla. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor 
Fraga. 

Cree la Mesa que esto debería s?r objeto de 
uná redacción coaijeinta y, antes de dar lugar 
a ello, la Presidencia llama la ateiición a los 
señores comisionados sobre aue cni el ar- 
tículo 17 de nuestro (ReglamCnto se establece 
que esta protección de inviolabilidad será ex- 
tensiva kicluro después #de haber cesado en 
el ejercicio de su mandato. Si este precepto 
reglamentario no tuviera amparo constitucio- 

nal parecería que quedaba bastante desasis- 
tido. 

#Como mera sugerencia, repasen el artículo 
17 del Regiamento. Espemmos una redacción 
para proseguir. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sobre ese pun- 
to, y como mera clarificaciúrn: verán que eso 
está dicho ya si se leen conjuntamente 10s 
números 1 y 2, porque el 1 es absoluto y 
el 2 habla de «IEuranQ el periodo de su man- 
dato», lo cual quiere decir que el número 1 no 
tiene restricciones. O sea, que la IPonencia en- 
tendió que lo decía suficientemente claro al 
restringir el número 2 y no restringir el 1, 
lo cual no significa que no se pueda decir 
con mayor abundancia. Pero sigo creyendo 
que los números 1, 2 y 3 podrían ser referidos 
u esa Ley Orgánica. 

El señor PRESDENTE: Vamos a parar unos 
momentos, pero sin ausentarse de la sala. 

Después & una breve hterrupción, dijo 

El señor PRESDENTE: Proseguimos nues- 
tro trabajo, señores Diputados. Tiene la pala- 
bm el señor Pérez-Llorca. 

El señor PEREZLLORCA RODRIGO: Pa- 
rece que, de acuerdo con las consultas que 
hemos efectuado, algunos Grupos al menos, la 
redacción que se ofrece se refkriría al apar- 
tado 1 ,  y diría: «cLos (Diputados y Senadores 
gozan de inviolabilidad por las opiniones ma- 
nifestadas en el ejercicio de sus funciones)). 
(Entehdiéndose expresamente por el prolpo- 
nentei que el voto es una oipliinión manifestada 
en el ejercicio de sus funciones): ({Asimismo 
gozan de invidabilidaid por 10s autos efectua- 
d w  eh el ejercicio de sus funciones, de acuer- 
do c m  k que disponga una Ley Orgánica). 

Esta sería una enmienda sustitutiva del ac- 
tual apartado 1.  (EI señor Pérez-Liorca entre- 
ga el texto a la Mesa.) 

El señor ,PRESIDENTE: Vamos a proceder 
a la votación, por ser ésta la única enmienda 
al apartado 1 del artículo 66. 
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Efectuada la votación quedó a p r o b d u  la 
enrndmda, y con ella el apartado 1 &l artícu- 
Io 66, por 19 votos a favor y ninguno en con- 
tra, con 10 abstenciones, 

lEl señor PRESIDENTE: 'Es obvio que, dado 
el asenso, no entramos ya en la votación del 
texto Ide la Ponencia, que se puede considerar 
desestimado. 

El apartado número 2 del artículo 66 no 
tenía enmiendas. Por tanto, se pone a vota- 
ción. 

Efectuada la votación, quedó aprobGacEo al 
número 2 del artículo 66 por unanimidad, con 
31 votos. 

El señor 'PRESIDENTE: Al apartado 3 es- 
taba la enmienda número 150 de la Minoría 
Catalana. 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNVENT: (Está subsumida 
e incorporada en el texto. 

El señor PRESIDENTE : No habiendo, pues, 
enmienda ninguna, vamos a poner a votación 
los apartado 3 y 4 del artículo 66, porque no 
cree recordar la Presidencia que el apartado 4 
tuviera enmienda. (Pausa.) 

En cualquier caso, si no solicitan Sus Se- 
ñorías la palabra, damos por decaída la posi- 
bilidad de enmendarlos y pasamos a votar 
ambos apartados conjuntamente. 

Efectuada la votación, quedaron aprobados 
por unanimihd los apartados 3 y 4 deZ artícu- 
lo 66, con 31 votos. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende que la 
unanimidad es de los 31 señores comisionados 
presentes. 

¿Desea alguien explicar el voto? (Paulm.) 
No habiendo explicaciones de voto, pasa- 

mos al artículo 67, el cual consta de tres 
apartados. 

El Grupo Parlamentario Socialista tiene la 
palabra. 

Artículo 67 

El señor GASTON SANZ: Señor Presiden- 
te, había una enmienda del Grupo Mixto, se- 
gún puede usted comprobar, al apartado 2. 

El señor PRESIDENTE: Sí, la número 510. 

El señor GASTON SANZ : Exactamente, 
Ia 510. 

El señor PRESIDENTE: Al apartado 1 te- 
nía solicitada la palabra el Grupo Socialista. 

El señor ZAiPATERO GOMlEZ: Señor Pre- 
sidente, al apartado 1 del artículo 67 teníamos 
presentada la enmienda número 399, con la 
que pretendíamos, en principio, conseguir dos 
objetivos: uno, que se adicionara a este textlo 
que los Reglamentos de estas Cámaras se 
tendrían que aprobar por mayoría absoluta y 
no por mayoría simple, como se ded'uce de la 
actual redacción. Esta es una primera cues- 
ti6n. 

La segunda cuestión que planteábamos era 
la posibilidad de que las Cámaras fueran quie- 
nes decidiesen la apertura y la clausura de los 
períodos de sesiones. Este segundo objetivo 
nos parece ya conseguido con la enmienda «in 
voce» que hemos presentado por escrito a 
esa Mesa. Por consiguiente, retiramos la nú- 
mero 399 y defendemos la enmienda «in vo- 
ce», que dice lo que sigue: «Las Cámaras es- 
tablecen sus propios Reglamentos, el Estatuto 
de su personal y aprueban autbnomamente sus 
presupuestos)). En esto coincidimos con la 
redacción del informe, añadiendo acto segui- 
do : «Los Reglamentos serán sometidos a ulna 
votación final sobre su totalidad que requerirá 
la mayoría absoluta)). 

Como indicaba, señor Presidente, nuestra 
pretensión es que la aprobacih de los Regla- 
mentos de las Cámaras se decidiera por ma- 
yoría absoluta. ¿Por qué pedimos y exigimos 
que sea así y no por mayoría simple? Por la 
tremenda importancia que, a nuestro modo de 
ver, tienen los Reglamentos. 

El Reglamento de una Cámara es un acto 
normaltivo que está a caballo entre la Consti- 
tución y las leyes ordinarias. Es un acto nor- 
mativo con fuerza superior a una ley ordina- 
ria, aunque con fuerza inferior a una Consti- 
tución, desde el momento en que un Regla- 
mento regula y condiciona la forma de trami- 
tación y aprobación, en su caso, de las leyes 
ordi'narias. 

Por otra parte, el Reglamento son las re- 
glas de juego de una Cámara, reglas de juego 
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que tienen un símil muy parecido con la Cms- 
tiltución respecto a un país. Si una Constitu- 
ción son las reglas de juego de los ciudadanos 
y de las instituciones políticas de un país, el 
Reglamento de una Cámara son las reglas de 
juego de los miembros de esa Cámara. Y esas 
reglas de juego, evidentemente, si se quiere 
jugar en igualdal de oportunidades para todos 
los jugadbres, en este caso todos los parla- 
mentario% deben ser aceptadas por mayoría 
cualificada, no sirve una mayoría simple. 

Por esto mismo nosotros pedimos que sea 
por mayoría absoluta. 

En el Reglamento se regulan, deciden y 
condicionan temas esenciales, como pueden 
ser el examen y aprobación de las actas, el 
de las incompatibilidades, el de algunos as- 
pectos diversos de las relaciones Gobierno- 
Cortes, etc.; es decir, problemas tan impor- 
tantes que am ,podemos, en absoluto, dejar al 
albur de mayorias simples. Hay cuestiones, 
como puede ser la función y la hegemonía de 
los comités parlamentarios, o la anulacibn de 
la iniciativa de los Grupos Parlamentarios y 
de los propios Diputados, que tampoco pode- 
mos permitir que se resuelvan por mayorías 
simples. 

Todas estas razones sobre la importancia de 
estos Reglamentos nos llevan a pedir que sean 
aprobados de esta forma y no, como les de- 
cía, por una mayoría simple. Hay autores es- 
pañoles que han fijado que el Reglamento de 
una Cámara puede hacer verdad o puede fal- 
sear la propia Constituciún, según sea de una 
forma o de otra. 

Entendemos, pues, y para zanjar este pun- 
to, que los Reglamentos, dada la importancia 
de las cuestiones que regulan y el carácter 
que tienen de ser las regbs de juego de las 
Cámaras, no pueden aprobarse por simples 
mayorías, eino que tienen que aprobarse por 
mayoría absoluta de los miembros. 

Esto es lo que pretende resolver nuestra en- 
mienda «in vuce)), con lo cual, al ser resuelto 
el tema de la aprobación de los Reglamentos 
por mayoría absoluta, nosotros retiraríamos 
la pretensión nuestra de que las Cámaras de- 
cidieran ellas mismas la clausura y apertura 
de los períodos de sesiones, por entender que, 
al menos, se salvan nuestras cautelas y pre- 
juicios mediante esa otra cautela de las ma- 
yorías cualificadas o absolutas, 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Za- 

Tiene la palabra el señor Martín Oviedo. 
patero. 

El señor MARTIN OVIEDO : Para una cues- 
tión de orden, señor Presidente. Desearía que 
se diera lectura al texto de la enmienda «in 
vocen. 

El señor PRESIDENTE: El texto de la en- 
mienda «in vocea consiste en la adicidn de 
un segundo párrafo al apartado 1 del artícu- 
lo 67, cuya adición textualmente diría así: 
«Los Reglamentos serán sometidos a una vo- 
tación final sobre su totalidad que requerirá 
la mayoría absoluta)). 

El señor MARTIN OVIEDO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué acogida se 
da a esta enmienda? 

El señor FRAOA JRIBARNE: Si se refiere 
solamente a eso, mi Grupo la aprueba. 

El señor PRESIDENTE: No se refiere a 
otra cosa, señor Fraga. 

Por lo tanto, podemos someter a votación, 
en primer lugar, el apartado 1, que 110 ha sido 
objeto de discusión, y, en segundo lugar, el 
apartado 2 objeto de la enmienda «in voce)). 
(Rumores.) 

El señor ZAPATERO GOIMEZ: Señor Pre- 
sidente, es una adiciún al número 1, de tal 
forma que éste quedaría redactado de la si- 
guiente manera : (cLas Cámaras establecen 
sus propios Reglamentos.. .», etc., hasta el 

glamentos serán sometidos.. .». 
p u t o  y JsguidO, y de@* Seigukh: ((LOS Re- 

El señor PRESIDENTE: Se votaln conjun- 
tamente. 

Efectuada la votación, qusdd aprobado el 
apartaido 1 del artículo 67 por unanimidad, 
con 32 vottds. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Pido la pa- 
labra para explicaciún de voto, señor Pres,i- 
dente. 



- 2903 - 
CONGRESO 2 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 80 
- 

El señor ,PRES,IDENTE : Si no tienen incan- 
venientes Sus Señorías, la explicación del vo- 
to la haremos al final, una vez aprobado el 
precepto. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, la explicacih sólo se refiere a este nú- 
mero 1. 

El señor PRESIDENTE: Seguimos la dis- 
cusión del precepto. 

Al número 2 del artículo 67 figuraba Ia en- 
mienda 510 del Grupo Mixto, para cuya de- 
fensa tiene la palabra el señor Gastóri Sanz. 

El señor GASTON SANZ: Mantenemos 
la enmienda, señor Presidente, que obedece a 
la creencia de que debe haber una adici6n 
precisamente en este artículo (aunque puede 
tratarse, y quizá lo tratemos, en otros artícu- 
los posteriores), debido a la omisión, no sé 
si por olvido o quizá por anularla, de la figu- 
ra del Presidente de las Cortes. Efectivamen- 
te, en el número 2 de este artículo se dice 
que (cLas Cámaras eligen sus respectivos Pre- 
sidentes y los demás miembros de sus Me- 
sas. Las sesiones conjuntas cerán presididas 
por el Presidente del Congreson, y la adición 
que se propone por el Grupo Mixto es que este 
Eresidente del Congreso lo será también de 
las Cortes Generales. 

Ello responde a la creencia de que debe 
existir un Prercidente que sirva de coordinador 
entre ambas Cámaras, y si existe este Presi- 
dente, nao debe ser la figura como órgano uni- 
personal que ha existido hasta ahora. Ade- 
más, si no se anula o no se dice nada, conti- 
núa en principio existiendo este Rresidente 
de las Cortes con esa forma de eleccih «sui 
generis)) que tenemos: eleccibn por el Rey a 
propuesta de una terna del Consejo del Reino. 
N.osotrds creemos que debe regularse de otra 
forma. 

'Por lo tanto, consideramos que debe tratar- 
se aquí. Mantenemos esta enmienda de la adi- 
ción, ya que creemos que el Presidente del 
Congreso, que en otras legislaciones de otros 
países y en otras legislaciones espaiiolas ha 
ostentado numerosas funciones, debe osten- 
tar la de Presidente de 13s Cortes. Nada más, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

¿Alguna otra petición de palabra? (Pausa.) 
señor Gastón. 

Tiene la palabra el señor Cisneros. 

El señor CISNEROS LABORDA: Para ex- 
presar la disconformidad de nuestro Grupo 
con respecto a la propuesta del señor Gastón 
en nombre del Grupo Mixto, en cuya propues- 
ta se contemplan conjuntamente dos cuestio- 
nes de muy distinto linaje. Una es típicamente 
de derecho transitorio, la que hace referencia 
a la figura del actual Presidente de las Cor- 
tes, figura desconocida por el proyecto cons- 
titucional, y en todo caso, de querer darle 
algún tratamiento constitucional, habría de 
ser necesariamente en el ámbito del derecho 
transitorio, nunca en esta disposición sustan- 
tiva. 

Respecto a la parte nuclear de su enmien- 
da, entendemos que la configuración que de 
la Peresidencia de las Cámaras y de su Presi- 
dencia conjunta, en el caso de sesi6n conjun- 
ta, hace el proyecto constitucional es la cabal, 
es la correcta. Entendemos que esa preemi- 
nencia de la Presidencia del Congreso debe 
quedar referida exclusivamente a las sesiones 
conjuntas, tal y como el proyecto constitucio- 
nal establece, porque de otra suerte desvirtua- 
ría el carácter autónomo que para las Cáma- 
ras se predica en el apartado 1 del propio pre- 
cepto. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor Cis- 
neros. 

No existen más enmiendas que la defendi- 
da por el Grupo Mixto, que se pone a vota- 
ción. 

Efectuada la votación, fue mchazada la en- 
mienda 510 del Grupo Mixto, al apartado 2 
&l iairtículo 67, por 19 votos en contra y uno 
a favor, con 12 abstenciones. 

El señor PRESI'DENTE: No subsiste nin- 
gulna enmienda al apartado 3 del artículo 67 
del informe de la Ponencia. Vamos a poner a 
votación, por tanto, los apartados 2 y 3, por 
cuanto, deestimada la enmienda anterior, 
pueden votarse conjuntamente. 

Efectuada la votación, fueron aprobados los 
apartados 2 y 3 &l artículo 67 por unanimi- 
dad, con 32 votas. 
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El señor GASTON SANZ: Perdón, señor 
PresidBite, creemos que el apartado 2 se 
había votado antes, manteniendo la enmien- 
da en contra. ¿Se ha dicho ahora apartados 2 
y 3? 

El señor PRESIDENTE: Cree la Presiden- 
cia, y está dispuesta a rectificar, que votamos 
exclusivamente la enmienda de Su Señoría 
y que faltaba por votar el texto de la Ponen- 
cia. Siendo así que el apaxtado 3 no tenía en- 
miendas, hemos puesto a votación los textos 
de la Ponencia a los apartados 2 y 3. Pero a 
lo mejor hemos incurfido en error. (Denega- 
ciones. ) 

El señor GASTON SANZ : Pero mantenien- 
do la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 510 
del Grupo Mixto, defendida por Su Señoría, 
se ha mantenido, ha sido derrotada y hemos 
pasado al texto de la Ponencia. 

Tiene la palabra el señor Fraga para expli- 
cación de voto. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Deseo fijar, 
con una breve explicación de voto, el punto 
de vista de mi Grupo sobre algunos aspectos 
del número 1. 

El primero es que, por las razones que se 
han dicho, y por entender que correctamente 
los Reglamentos de las Cámaras deben ser 
valorados como una parte muy importante en 
este aspecto, nos adherimos con gusto a esa 
parte de la enmienda que ha sido aprobada 
por mayoría absoluta. 

En cuanto al segundo punto de dicho ar- 
ticulo, el estatuto de su personal, quiero dejar 
pública constancia de que mi Grupo -y pien- 
so que otros lo compartirrán tambih- tiene 
plena conciencia del esfuerzo que está hacien- 
do el personal de las Cortes en este momen- 
to. Estima que quizá el estatuto actual está 
pensado para tiempo de menos trabajo, y por 
eso desearía que quedase constancia en el ale- 

ta de nuestra opin ih  favorable a que, cuanto 
antes, se mejorase el estatuto del personal y 
se aumentase el número del mismo, agrade- 
ciendo el esfuerzo que estin haciendo para 
suplir su escasez. 

Sobre el tmercer punto, entimdo que la auto- 

nomía presupuestaria de las Cámaras es una 
de las cuestiones más importantes para su 
independencia y tengo razones para pensar 
que ahora mismo sería bueno que empezara 
a funcionar. Esta declaración no está hecha a 
humo de pajas, porque es público y notorio 
que los Grupos Parlamentarios están viviendo 
casi de milagro, y que un viejo proyecto de 
crédito extraordinario ,para pieder atender sus 
necesidades está en diversos olimpos, ninguno 
de ellos autónomo, y no acaba de producir 
sus resultados. Según informaciones cmfidem- 
ciales, pero no por ello me privan del derecho 
de usarlas, ayer mismo el Consejo de Estado 
ha rechazado de nuevo, por razones de forma, 
la tramitación del maldito proyecto. Creo que 
sería bueno que por quien corresponda se to- 
me buena nota de ella; ruego al Presidente 
lo transmita a los Presidentes de las Cámaras, 
y solicito de los miembros de UlCD se enteren 
de si esta in'formacih es exacta o no. No te- 
nemos presupuesto y estamos viviendo lite- 
ralmente de mdlagro. (El señor Pérez-Llorca 
pide la palabra.) 

El señor PRlESIDENTE : Ruego al señor Pé- 
rez-llorca que no se salga de Ia c u e s t h .  

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO: No 
me saldré, si puedo. Es sólo para explicación 
de voto. 

Creo que cualquier persona que haya esta- 
do familiarizada, como al señor Fraga y yo 
mismo, con los trabajos internos de estas Cor- 
tes, vertientes profesionales y funcionariales, 
y al margen, por tanto, de la política, es cuns- 
ciente del enorme esfuerzo que todos los 
Cuerpos a la dis-posición de esta Casa han pela- 
lizado durante los últimas años (al margen, ca 
mo he dicho, de la política), y del enorme es- 
fuerzo que ha supuesto la nueva técnica bica- 
mera1 para unas plantillas poco dotad*& y es- 
casas. 

Mi Grupo ha votado a favor de este artícu- 
lo, entendiendo que no era el momento de 
entrar en ese problema: de fiondo, que deberá 
rekoilver cada Cámara, pero entendiendo tam- 
b i h  muy sinceramente -entendimiento que 
creo abarca al resto de los Grupos Parlamen- 
tarios- que al establecer este artículo el es- 
tatuto de personal de las Cámaras ello no 
prejuzga ni impide en modo alguno el que, 
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como hasta ahora, y respecto a la totalidad 
de sus Cuerpos o a algunos de ellos, pueda 
ser un estatuto común. Es decir, que no se 
vuelva a la vieja técnica en que cada Cáma- 
ra tenía un personal adscrito al servicio de 
la misma, sino que pueda haber unos Cuer- 
pos de funcionarios que estén adscritos al 
servicio de las Cortes como tales y, funcional- 
mente, a una u otra Cámara, según los pro- 
yectos se tramiten en una u otra. 

Con este entendimiento, hemos votado este 
precepto. ( E l  señor Guurru pide la palabra) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Guerra para explicación de voto. 

El señor GUERRA GONZALEZ: No es ex- 
plicación de voto. Es para una cuestión de 
orden. 

Quería decir al señor Presidente que, a 
nuestro juicio, las intervenciones para expli- 
cación de voto de UlCD y de AP han sido una. 
magnífica ocasión para que el señor Presi- 
dente llamara a los señores Diputados a la 
cuestión. Ejntendemos que no es buen méto- 
do alprovechar la Comisih Constitucional pa- 
ra hacer actos o mltihes electorales. 

El señor PRESIDENTE: Constará en acta. 
Entramos en el debate del artículo 68 del 

informe de la Ponencia. El apartado 1 del ar- 
tículo 68 no tiene enmiendas. 

Tiene la palabra el señor Martín Oviedo. 

Aitf,.& 68 

El señor MARTIN OVIEDO: Para presen- 
tar una enmienda de viva voz cuando sea el 
momento. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra, 
si es al número 1 del 68. 

El señor MARTIN OVIEDO: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El nútmero 1 del artículo 68 del texto de la 
Ponencia prevé la duración de  los dos pm'od~s 
ordinarios d,?I acisiones de las Cortes Generales 
(por tanto, de ambas Cámaras). El primero 
(por cierto, con algunas comas que no hacen 
a la enmienda, pero sí quizá a la correc?ión 
del texto) va de septiembre a diciembre, y el 
seguncio de febrero a julio. 

El objeto de esta enmienda es plantear ante 

os señores Diputados y ante la Comisión lo 
lue entiendo que es una excesiva duración de 
os períodos ordinarios de las Cámaras. Sin 
yntrar en mayores detalles, lo cierto es que en 
a mayoría de las Cámaras los períodos ordi- 
iarios normalmente están divididos en dos, 
:omo en este proyecto (en algunos casos in- 
:luso en tres períodos, evidentemente de más 
:orta duración, porque todos tienen como to- 
3e el año natural). 

Sin embargo, lo cierto es que la mayoría 
ie las Constituciones, o los propios usos par- 
lamentarios en otros casos, establecen unos 
períodos menores, y los establecen por dos 
razones. Una, porque la actuación ordinaria 
de las Cámaras está limitada o centrada en 10 
que podríamos decir una actividad legislativa 
normal. En segundo lugar, porque esa activi- 
dad legislativa prevé la posibilidad de que 
existan períodos extraordinarios, dentro de 
los cuales, a través de un juego de mecanis- 
mos, de petición de los distintos poderes, pue- 
de establecer un pmíúcloi extraordinarh: pcrr 
supuesto que no tiene de extraordinario nada 
más que la fecha o el período en que se ce- 
lebra, no las funciones, y, por tanto, no esta- 
mos ni ante supuestos de prórroga ni ante 
supuestos de carácter excepcional, sino que 
lo limitamos exclusivamente a la fecha. 

Esto se prevé también en el número 2, co- 
mo es claro y puede deducirse de la simple 
lectura de los períodos extraordinarios, que 
están perfectamente previstos. 

Pues bien, ¿qué es lo que queda de estos 
períodos extraordinarios, si computando los 
dos períodos ordinarios tenemos en realidad 
diez meses de duración de los mismos? Real- 
mente, no queda más que el mes de enero y 
el mes de agosto como períodos extraordina- 
rios o posibles períodos extraordinarios. 

Teniendo en cuenta que los períodos extra- 
ordinarios están previstos tanto a petición del 
Gobierno como de la Diputación Permanente, 
o por acuerdo de la mayoría absoluta de cual- 
quiera de las Cámaras, entiende este Grupo 
que la duración ordinaria, dando a este ca- 
rácter la interpretacitn que acabo de darle, 
debe ser menor; yo diría que debería ser de 
cuatro y cuatro meses, con lo que seguiríamos 
la tónica de muchos Parlamentos y de la ma- 
yoría de los Parlamentos europeos. 

No obstante, para no desequilibrar excesi- 
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vamente y que esta enmienda no tenga carác- 
ter maximailista, nueatro Grupo propone redu- 
cir el segundo período de febrero a junio, en 
vez de a julio, c m  la elasticidad que permite 
tener cinco meses, porque bien es cierto que 
no está dicho 1 6 30 de junio, como taompoco 
está dicho en el actual texto 1 de julio o 31 
de julio. 

\Por tanto, y concretando mi enmienda, por 
una parte de pura redacción, para que no haya 
confusión, en el primero y el segundo, seguir 
de comas : ((primero, de septiembre.. .». «Se- 
gundo, de febrero...)), porque Son períodos y 
no fechas, y sustituir el mes de julio, al final 
de este número 1, por el mes de junio. 

Muchas gracias, señor Presidente. Entrega- 
ré a la Mesa mi enmienda. 

El señor PRESfDENTE : Muchas gracias. 
Don Manuel Fraga tiene la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, para un turno en contra, *por entender 
que debe ser mantenido el texto de la Po- 
nencia, sin puntos ni comas ni cambios de 
meses. 

Entiendo que, en primer lugar, la tendencia 
de todas las Cámaras es, degraciadamente, 
por exceso de trabajo que pesa sobre ellas, 
a disponer de más tiempo, y yo conozco Par- 
lamentos en los cuales de hecho sólo se deja 
de trabajar de tres a cinco semanas durante 
el año. Es la tendencia inevitable de quien 
ha de cumplir sus funciones de examen de los 
Presupuestos, de examen de las Cuentas del 
Estado, de los proyectos de ley, etc. 

Segundo, porque efectivamente, como se 
ha dicho aquí, no se dice de 1 de septiembre 
a 31 de diciembre. Ya la prudencia de las 
Mesas y de las Juntas de Portavoces decidirá. 
Es muy probable que el período termine a 
mediados de diciembre, con lo cual queda mes 
y medio de vacaciones invernales, y muy bien 
puede ocurrir también que a mediados de ju- 
lio, si el trabajo lo permite, con lo que queda 
otro mes y medio. 

Tercero, es una vieja tendencia de los Par- 
tidos del Gobierno el desear que los períodos 
de sesiones, por el tema del control, duren 
menos, *pero al fin y al cabo, seguramente to- 
dos los Partidos se turnan. La objetividad 
debe recordar la famosa frase de Joseph Bar- 

thélemy: (Quand un Gouvernement se sent 
malade, il ne doit pas garder la chambre)), con 
ese doble sentido, que quiere decir que cuan- 
do un Gobierno se siente enfermo no debe 
quedarse em la habitación, sino que debe apar- 
tar la cama cuanto antes. No parece que sea 
un principio bueno de decisión constitucional. 

Por estas razones, y con la interpretación 
flexible que he dicho, mi opinión es favorable 
a que el texto de la Ponencia sea mantenido 
tal cual. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor Fra- 
ga. ¿Más Intervenciones? (Pausa.)  Somete- 
mos a votación 1,a enmienda del señor Mar- 
tín Oviedo. 

Efectuada #la votación, fue caproba& la en- 
m i e d  por 19 votos iai favor 3, 14 en contra. 

El lseitolr PRESIDENTE: Queda, por tanto, 
aprobado el' p 9 e r  apartado del artilculo 68, 
sustituyeido «julio» por «junio)). 

El segundo párrafo del artículo 68 que es- 
tamos debatiendo tenía una enmienda del Gru- 
po Parlamentario Mixto, la 5 11. 

El señor Gastón tiene la palabra. 

El señor GASTON SANZ : Se mantiene, se- 
ñor Presidente, y dado que en este artículo se 
contempla una situación extraordinaria, no- 
sotros pedimos que se introduzcan dos adi- 
ciones. Una, en relación con la peticióa de la 
celebracibn de estos lperíodos de sesiones ex- 
traardinarias fuera de los períodos normales, 
en la que se dice simplemente que después de 
las tres previsiones que se contemplan para 
hacer la petición de que se celebren estas se- 
siones extraordinarias se ponga también a 
petición de tres Grupos Parlamentarios. Es 
decir, que sea a peticióri del Gobierno, de la 
Diputación Permanente, de la mayoría absolu- 
ta de los miembros de cualquiera de las Cá- 
maras o de tres Grupos Parlamentarios. Es 
una cuestión que se contempla en otras leyes 
y es dar también la importancia que merecen 
a los Grupos Parlamentarios, sobre todo cuan- 
do están en concordia tres de ellos. 

Después, debido también a que se trata de 
una sesión convocada por asuntos muy espe- 
ciakis, muy extraordinarios, que han sido el 
origen o motivo de esa petición que ha reali- 
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zado cualquiera de 1- órgianos colectivos que 
he mencionado anteriormente, que después de 
las palabras de que las sesiones deberán con- 
vocarse por los respectivos Presidentes, que 
se ponga ((sobre un orden do1 día pmpue~sto en 
base a la solicitud». No nos basta con que sea 
un orden del día determinado, sino propuesto 
en base a la solicitud de la persona individual 
o colectiva que haya promovido la iniciativa 
de la convocatoria de estm períodos extraor- 
dinarios. 

Creemos que es una redaccih más perfec- 
ta y más coherente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Gas- 
t&n. 

¿Turno en contra de la enmienda 511, de- 
fendida por don Emilio Gastón? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Ma.rtín Oviedo. 

El señor MARTIN OVIEDO: Con toda bre- 
vedad, para exiponer las razones por las que 
Unión de Centro Democrático entiende que 
no procede aprobar esta enmienda. Se propo- 
ne sustancialmente en ella que el período ex- 
traordinario pueda ser acordado a petición de 
tres Grupos Parlamentarios. 

Pues bien, existen razones, a nuestro modo 
de ver, para que esta enmienda no sea acep- 
tada, En primer termino, la representación de 
los parlamentarios, de los miemhros de las 
Cámaras, está contemplada en dos supuestos 
distintos en el proyecto de la Ponencia: por 
una parte, en la mayoría absoluta de la pro- 
pia Cámara y, por otra, en la propia Diputa- 
ción Permanente. 

Si se Iee el artículo 71 del actual texto de 
la Ponencia, que regula la composición de la 
Diputación Permanente, se ve que hay allí 
una presencia de los Grupos Parlamentarios 
como entidades propias. 

En segundo lugar, hay otra razón por la 
que entendemos no procede esta enmienda, y 
es que los Grupos Parlamentarios no están 
constitucionalizados en cuanto a su número 
y, por consiguiente, se trata de un elemento 
variable que podría desfigurar, incluso, en su 
momento la voluntad de las Cámaras. 

Por estas razones entendemos, dicho bre- 
vemente, que mo procede aprobar esta en- 
mienda, por lo que nos manifestamos en con- 
tra. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialis- 
ta del Congreso tenía una enmienda núme- 
ro 400 en que pretendía la sustitución de un 
«podrán» por un «se celebrarán)). ¿Se man- 
tiene o retira, a fectos de defensa y votación? 

El señor ZAPATERO GOMEZ : Se retira. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias. 
Por lo tanto, no hay más enmienda que la 

del Grupo Mixto al número 2 del artículo 68. 

El señor GASTON SANZ: Para una cues- 
tión de orden. 

He visto que ha mediado una oposición, por 
parte del señor Martín Oviedo, Sólo a la pri- 
mera de las cuestiones que estaban plantea- 
das en la enmienda. En cambio, no ha media- 
do oposición alguna a la segunda de las cues- 
tiones, aunque está en el mismo párrafo, que 
es la que proponía que el orden del día fuese 
el propuesto en base a la solicitud de este pe- 
ríodo extraordinario. No un orden del día de- 
terminada, sino en bas? a la solicitud de estos 
períodos extraordinarios. 

A esta segunda parte no ha habido oposi- 
ción y, en este caso, propondría que se vota- 
sen por separado. 

El señor MARTIN OVIEDO: Quizá haya 
sido por ser excesivamente breve, pero la opo- 
sición se mantenía a la totalidad de la en- 
mienda. 

El razonamiento básico a ese punto sería 
que entendemos que es de la autonomía de 
las propias Cámaras, de la Presidencia, tal 
como se regula en el Reglamento, el fijar el 
orden del día. Hoy, en el Reglamento actual, 
si no entiendo mal, oída la Mesa y la Junta de 
Portavoces. En la forma que el Reglamento 
establezca en su momento, debe ser facultad 
cuya el fijar el orden del día. 

Por esta razón, nos oponemos también a 
este segundo punto de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE : Se pone a votación 
la enmienda número 511, del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

Efectuada la votación, fue rechazada la en- 
mitiincEa por 20 votoc en contra y tres cr favor, 
Zon 1 O abstenciones. 
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El señor PRESIDENTE : Queda desestima- 

Se pone a votación el texto de la Ponencia 
da la enmienda 511. 

al apartado 2 del artículo 68. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad, con 32 votoh. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado el 
número 2 del artículo 68. 

Ha lugar a explicación de voto sobre este 
precepto, si solicitan Sus Señorías la palabra. 

No solicitada, se suspende la sesión duran- 
te veinte minutos, antes de que nos llame la 
atención el señor Fraga. (Pausa.) 

p-4 

Se reanudu la sesión. 

El señor PRESIDENTE : Señoras y señores 
Diputados, vamos a reanudar la sesión. 

El artículo 69, que trata del funcionamim- 
to de las Cámaras y de las Comisiones, consta 
de tres apartados. El primero, de no presen- 
tarse enmiendas «in voce», carecía de enmien- 
das. Al apartado 2 tiene presentada la en- 
mienda 512 el Grupo Mixto. Tiene la palabra 
el señor Gastón. 

~rticulo 69 

El señor GASTON SANZ: Es una enmien- 
da que se mantiene por considerar que una 
funci6n tan fundamental como es la aproba- 
ción de proyectos de ley, para poderse delegar 
exigiría que estuvieran representados todos 
los Grupos Parlamentarios en esas Comisio- 
nes y no quedase ninguno de ellos fuera del 
posible conocimiento de esas aprobaciones de 
proyectos de ley. 

Esta enmienda, la número 512, se presenta 
no sólo al apartado que estamos tratando, 
sino también al apartado último. Nosotros 
proponemos que se incluya en el apartado esta 
enmienda 512, que dice: cLas Comisiones se 
integrarh por todos los Grupos Parlamenta- 
rios propiorciondmente.. .». 

Si esto se admitiese, nosotros estaríamos 
dispuestos a retirar el resto de la enmienda, 
e -incluso las enmiendas posteriores. Pero si 
esto no se admite, naturalmente, tenemos que 
seguir manteniendo nuestras enmiendas por 

considerar que no se pueden sustraer al Pleno 
funciones legislativas fundamentales, como 
son las de aprobación de los proyectos de ley. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Gastón. Damos por defendida, enton- 
ces, la relativa al apartado 3 también. ¿No 
es así? 

El señor GASTON SANZ: Sí, se puede dar 
por defendida en este sentido, porque obvia- 
ría la inclusión del apartado 3. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo; en- 
tendido a los efectos de votación. ¿Algún 
turno en contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra la señora Revilla. 

La señora REVILLA LOPEZ: Señor Presi- 
dente, la enmienda del Grupo Mixto tiene 
dos aspectos. En cuanto al primero, es decir, 
el que figure en este artículo 69 sobre la 
composición proporcional de las Comisiones, 
yo le diría al señor Gastón que puede ser, 
en muchos casos, aritméticamente imposible 
que todos los Grupos Parlamentarios sean in- 
cluidos en una Comisión, y c m  que Cste es 
un tema, más que de artículo constitucional, 
de objeto detallado de Reglamento de las Cá- 
maras. Si el señor Gastón sigue interesado 
en defender la segunda parte de su en- 
mienda.. . 

El señor GASTON SANZ: Señor Presiden- 
te, como otro turno, aunque parece casi diá- 
logo, pero simplemente es un turno a favor. 
Lo que voy a hacer es presentar otra enmien- 
da que reduce mucho más la otra enmienda 
«in vocen, pero con la función que tienen di- 
chas enmiendas «in voce)), de buscar un acer- 
camiento de los textos, con lo cual quedarían 
rietbiradas las dos enmiendas, y dejo presen- 
tada ésta a condición de que sea tenida como 
lo que se prevé en el Reglamento que son las 
enmiendas «in vote)), es decir, si no se admi- 
ten, mantendría el Grupo Mixto las enmien- 
das que tiene prescntadas. 

El señor PRESIDENTE : Muy reglamenta- 
rio no es lo que acaba de decir el señor 
Gastón.. . 

El señor López Rodó pretendía una coma.. . 
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El señor FRAGA IRIBARNE: Está acep- 
tada ya esa coma, señor Presidente, está ex- 
traída ya de su contexto. 

La señora REVILLA LOPEZ: ¿Podría dar 
lectura, señor Presidente, a la enmienda «in 
vote)) del señor Gastón? 

El señor PRESIDENTE: En realidad, es la 
misma que tenía, 'pero suprimiendo gran par- 
te de su texto. Dice: ((Integradas por repre- 
sentantes de todos los Grupos Parlamentarios 
proporcionalmente)). Ha suprimido tres ren- 
glones. 

El señor GASTON SANZ: Si me permite 
el señor Presidente, sólo para aclarar. Esto 
llevaría consigo la supresión de las dos en- 
miendas que hay al artículo, no solamente 
ésta, sino la siguiente, y quedaría el articu- 
lo 69 tal como se ha puesto en el último in- 
forme, que dice ... 

El señor PRESIDENTE: Dice que las Cá- 
maras podrán delegar en Comisiones ... Lo 
que agrega Su Señoría es que estarán repre- 
sentados todos los Grupos proporcionalmen- 
te, y esto es lo que queda del texto de su 
enmienda que se pone a votación. 

El señor GASTON SANZ : Exactamente. 

Efectuada la votación, fue rechazada la 
enmienda por 16 votos en contra y tres a fa- 
vor, con 15 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Queda desestima- 
da. Al apartado 3 . . .  

El señor MARTIN OVIEDO: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. Enton- 
ces, ¿ha quedado aprobado el texto de la 
Ponencia al artículo 69? 

El señor PRESIDENTE : Perdón, señor 
Martín Oviedo. El Presidente .pensaba some- 
ter a votación los apartados 2 y 3, porque el 3 
no tiene enmienda, para que Sus Señorías 
tuvieran una sola molestia. 

La señora REVILLA LOPEZ: Perdón, se- 
ñor Presidente, yo quería aclarar. El señor 

Gastón ha presentado una enmienda «in 
voten que, si no es aprobada por la Comi- 
sión, entonces pasaría -eso es lo que yo 
he entendido- a defender la enmienda nú- 
mero 512 a este artículo 69 en su apartado 2, 
y, por lo tanto, sigue la supresión del apar- 
tado 3. Yo no sé lo que va a hacer ahora el 
señor Gastón, y me gustaría saberlo. 

El señor GASTON SANZ: Retiro las en- 
miendas anteriores ; la enmienda «in vote)) 

que ya ha sido votada, queda como defini- 
tiva y el resto se retira. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Castón ; así lo había entendido la Pre- 
sidencia. Lo que había hecho, más que una 
enmienda «in vote)), era reducir el texto de 
la segunda. 

Si nos dejan, vamos a someter a votación, 
ya que el apartado 3 no tiene ninguna en- 
mienda, los tres apartados del artículo 69 
conjuntamente, en un solo levantamiento. 

Efectuada la votación del articulo 69, fue 
aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Por 33 votos fa- 
vorables, asistentes, queda aprobado el ar- 
tículo 69 íntegramente. 

mos pasar al artículo 70, que consta de dos 
epartados. 

¿El señor Solé Barberá da por retirada 
su enmienda número 695? 

Si no se solicita explicación de voto, pode- Articulo 70 

El señor SOLER BARBERA: Por retirada. 

El señor PRESIDENTE : ¿Socialistas de 
Cataluña da por retirada su enmienda nú- 
mero 278? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Por retirada. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 401, del Grupo Socialista, fue asu- 
nida.. . 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Ha sido 
asumida en el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Y, al parecer, ha 
xurrido lo propio con la número 691, del 
;eñor López Rodó. 
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El señor FRAGA IRIBARNE: Está asumi 
da, señor Presidente, por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Por lo tanto, nc 
habiendo ninguna enmienda «in vocen al ar 
tículo 70.. . 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT: Señor Presi. 
dente, hay en este punto primero una reser. 
va, y es la de que en el artículo 70, en SL 
apartado 1, en el texto del 5 de enero apa. 
recía la necesidad de que el Gobierno y todas 
las autmiddes y 6rgarurs aidininktrativa! 
deben prestarles ayuda. En vez de mantenei 
el texto en este artículo, esta obligación PO- 
dría ser trasladada concretamente al artícu- 
lo 101 del proyecto. 

En este sentido quiero formular la reseava 
de que, a su tiempo, al llegar al artículo 101 
voy a proponer la enmienda «in voce» rela- 
tiva a la incorporación de este aspecto ; pero 
no quisiera que se interpretara como consen- 
timiento en este momento la exclusión de 
esta obligación. 
Y en su apartado 2.. . 
El señor PRESIDENTE: En el apartado 2, 

sólo tenía que decir algo el señor López Rodó 
en su enmienda 691, que se considera asu- 
mida. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, como hay una remisión a la ley, reti- 
ramos la enmienda. 

El señor PRESIDENTE : Queda constancia 
en acta de que la Minoría Catalana recuerda 
al segundo inciso &l' texto de 5 & enero a 
los efectos de reproducido por enmienda «in 
vocen cuando lo estime pertinente. 

Por lo tanto, ponemos a votación la totali- 
dad del precepto, ya que ninguno de sus pá- 
rrafos ha sido objeto de enmienda mantenida 
ante esta Comisión. Por lo tanto, votamos la 
totalidad del texto de la Ponencia en lo rela- 
tivo a este artículo 70. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 70 por 33 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
;por unanimidad de los comisionados asis- 
tentes, 

Si no hay petición de explicación de voto, 
pasamos al artículo 71. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Señor Presi- 
dente, yo pediría la palabra porque entre los 
artículos 70 y 71 hay un voto particular de 
este ponente que correspondía antes para ser 
intercalado entre el 67 y 68, y ahora entre 
el 70 y el 71. Se trata de un artículo nuevo, 
cuyo voto particular está en el «Boletín» del 
5 de enero, páginas 698 y 699. 

El señor PRESIDENTE: Tiene S .  S .  la pa- 
labra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: En este tex- 
to a que me refiero, incluido, como digo, en 
las páginas 698 y 699 del «Boletín» del 5 de 
enero, figuraba como voto particular de mi 
Grupo un artículo dividido en cuatro núme- 
ros, que se refiere a dos problemas funda- 
mentales relacionados entre sí : el primero 
es el ejercicio, y su tramitación, del derecho 
de petición ante las Cámaras. 

Es evidente que en todos los sistemas im- 
portantes de carácter constitucional, el de- 
recho de petición ante las Cámaras tiene unas 
xracterísticas especiales y complejas, y pa- 
*ece que procede regular la forma de presen- 
;arla. 

Ya desde la Constitución francesa del 89 se 
irohíben las manifestaciones colectivas que 
rayan directamente a presentarse ante la ba- 
-ra de las Cámaras. Y, por otra parte, tam- 
>ién, y más recientemente, se tiende a re- 
ylar  el que esas peticiones, una vez estudia- 
ias y seleccionadas por las Cámaras o por 
os órganos que ellas designen, qué trata- 
niento se les da y, concretamente, las facul- 
ades de las Cámaras para llamar la atención 
iobre ellas al Gobierno y sus consecuencias. 

La realidad de que esto es así está ya de- 
nostrada por la práctica de esta misma Cá- 
nara, puesto que la actual Comisión de Peti- 
iones se ha encontrado con problemas muy 
omplejos, lo mismo por el volumen de los 
emas que ante ella se han planteado y, por 
itra parte, por la dificultad de encontrar nor- 
nas propias en el Reglamento para su trami- 
ación. 
En los apartados 3 y 4 se toca otro tema 

umamente importante sobre el cual existe 
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en este momento una literatura considerable, 
lo mismo en la sociología política que en los 
tratados de Derecho constitucional y parla- 
mentario. El contenido de las funciones del 
Estado moderno ha dado lugar a que la regu- 
lación legislativa y, por supuesto, también la 
acción administrativa afecten, no como antes, 
de modo muy superficial a la acción econó- 
mica y social, sino que grandes administrati- 
vistas modernos han estudiado a fondo (entre 
ellos Forstnoff) que realmente hoy la socie- 
dad es una sociedad intervenida administra- 
tivamente, casi en todos los terrenos, y, por 
lo mismo, han ido apareciendo de un modo 
natural grupos de intereses, en la mayor parte 
grupos legítimos de intereses, que plantean 
de modo esporádico (y en muchos casos la 
tendencia es a que sea de modo permanente) 
la defensa y promoción de sus intereses ante 
las autoridades, y de modo muy particular, 
como es lógico, ante los Cuerpos legislativos. 

Esto ha dado lugar en una serie de países 
(concretamente el más conocido es Estados 
Unidos, porque el volumen de estos grupos 
allí es muy importante) a que se haya consi- 
derado conveniente declarar en qué forma 
pueden actuar y, por otra parte, regular in- 
cluso el tipo de personas, a veces profesiona- 
les, que representan esos intereses, justa- 
mente para que no sea detrás de la cortina 
y por métodos ilegales, sino con publicidad 
y por métodos legales, como se produzca la 
defensa de esos intereses. 

A esto corresponden los cuatro números 
que se proponen del artículo nuevo, que, en 
caso de merecer la atención de la Comisión, 
se intercalarían, con todos o algunos de los 
números que yo propongo, entre el 70 y 71. 

El número 1 dice: «Las Cámaras pueden 
recibir peticiones individuales y colectivas, 
siempre por escrito, quedando prohibida la 
presentación directa por manifestaciones ciu- 
dadanas)). 

El número 2 dice: «Las Cámaras pueden 
remitir al Gobierno las peticiones que reciban. 
El Gobierno está obligado a explicarse sobre 
su contenido, siempre que las Cámaras lo 
exijan)). 

El número 3 dice : «Las Comisiones podrán 
recibir delegaciones de grupos legítimos de 
intereses, en sesiones que siempre tendrán 
cqractq público)). 

Y, finalmente, el número 4 dice: «Una ley 
orgánica establecerá un sistema de control 
y registro para los grupos de intereses que 
actúen de modo permanente)). 

Pido el voto ,para esta propuesta, señor 
Presidente, y doy las gracias al señor Presi- 
dente, más que a la Comisión, por su atención. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fra- 
ga. El Presidente debió disponer la lectura 
del voto particular, que yo creo que no han 
oído, o leído, los comisionado. Si quiere S .  S .  
se da lectura. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Y o  me doy 
por satisfecho, señor Presidente. Supongo 
que todo el mundo ha tomado nota de lo que 
se trata. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Lo conoce- 
mos muy bien. 

El señor PRESIDENTE : ¿Había solicitado 
la palabra el señor Solé Turá? 

El señor SOLE TURA : S í ,  señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : El señor Solé Turá 
tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, 
yo lo que propondría es que este voto par- 
ticular del señor Fraga, puesto que consta de 
cuatro puntos, se votase punto por punto, ya 
que, por ejemplo, mi Grupo Parlamentario no 
considera que los cuatro tengan la misma en- 
tidad. Vería como favorables algunos de los. 
puntos y, en cambio, no está de acuerdo con 
otros. De modo que creo que sería Útil verlo 
punto por punto. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. ¿Hay 
turno en contra del voto particular del señor 
Fraga? 

El señor Gómez Llolrente tiene la palabra. 

El señor GOMEZ LLORENTE: Nuestro 
Grupo Parlamentario entiende que en el voto 
particular presentado por el señor Fraga con 
respecto a los puntos 1 y 2 no tendríamos 
objeciones que formular. Sin embargo, lo que 
contempla el punto 3 del voto particular nos 
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parece innecesario que sea incorporado a la 
Constitución, porque en gran parte entende- 
mos que sería una cuestión más bien regla- 
mentaria de las Cámaras. 

A este efecto me permito recordarles que 
en el actual Reglamento, por ejemplo, en el 
W u l o  34, se dice, en el punto 1, que la COL 
misión (se refiere, naturalmente, a las Comi- 
siones del Congreso), a través del Presidente 
del Congreso, podrá recabar del Gobierno los 
datos y antecedentes que sean necesarios 
para el mejor desarrollo de su trabajo. 

En esta línea, en la que se está tratando 
de los asesoramientos que puede requerir 
una Comisión, se dice, en el punto 3 del ar- 
tículo 34 del actual Reglamento, lo siguiente: 
«Las Comisiones podrán también llamar a 
otras personas, de dentro o fuera del Con- 
greso, con idéntica finalidad y por el mismo 
cauce que los señalados anteriormente)). Es 
decir, que nuestro actual Reglamento ya prevé 
que las Comisiones puedan llamar a otras 
personas, y aunque esto en un futuro Regla- 
mento se haga más extensivo y más detallado, 
parece el lugar propio de su contemplación. 

Por otro lado, aquí se habla de ((grupos 
legítimos de intereses)). Eso es una cuestión 
quizá demasiado indefinida y, aun cuando 
reconocemos que un posible registro de esos 
grupos fuera progresivo, como el asunto no 
está suficientemente esclarecido, entendemos 
que sería impropio incorporar estos textos a 
la Constitución, no así, como he dicho antes, 
los puntos 1 y 2 del voto particular. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia su- 
giere a la Comisión (y ruega al señor Fraga 
así lo exprese) sobre si estima oportuno que 
sometamos a votación los apartados 1 y 2, 
conjuntamente, de su voto particular. A se- 
guido, los apartados 3 y 4, porque esto es lo 
que se deriva de la única contestación que ha 
recibido en el turno en contra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Estoy de 
acuerdo. Si el seiior Solé también está de 
acuerdo, se pueden votar los dos primeros 
apartados y luego los otros dos. 

El señor PRESIDENTE : No habiendo, pues, 
opinión en contra sobre esta propuesta de la 
Presidencia, se procede a la votación. 

Efectuada la votación de los apartados 1 
y 2 del voto particular, fueron aprobados por 
34 votos a favor y ninguno en contra, sin 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda bien en- 
tendido que será un artículo 70 bis dentro 
del texto definitivo, en la ordenación que en 
su día se dé a la Constitución. 

Se ponen a votación los apartados 3 y 4. 

Efectuada la votación, fueron rechazados 
los apartados 3 y 4 por 15 votos en contra 
y dos a favor, con 16 abstenciones. 

El señor PR,ESIDENTE : Para explicación 
de voto tiene la palabra el señor Mei,lán Gil, 
de UCD. 

El señor MEILAN GIL: Mi Grupo ha vo- 
tado, como ha quedado de manifiesto, afirma- 
tivamente a los dos primeros puntos de este 
voto particular y se ha abstenido en los dos 
siguientes. 

Por lo que se refiere a los dos primeros, 
por entender que es muy importante el tema 
planteado en el voto particular. 

El Parlamento, como es de todos conocido, 
no se limita a una pura labor legislativa, sino 
que tiene otras funciones muy importantes, 
como puede ser el control del Gobierno y, 
sobre todo, por lo que, en cuanto represen- 
tante del pueblo, debe tener de sensibilidad 
para recoger las sugerencias y aspiraciones 
de la sociedad y de todos sus grupos. 

Por lo que se refiere al segundo bloque, 
es decir, a los apartados 3 y 4, mi Grupo se 
ha abstenido porque, aun siendo consciente 
de la importancia y de la magnifica intención 
de esos apartados, sin embargo, entiende que 
quizá no sea del todo conveniente constitu- 
cionalizarlos. 

Evidentemente, es mejor la claridad que la 
confusión. Es más importante saber quiénes 
son exactamente esos grupos de intereses 
que no dejarlos en penumbra. Por otra parte, 
esto ha sido reconocido por prestigiosos per- 
sonajes anglosajones. 

Tampoco es menos cierto que esa expre- 
sión de grupos legítimos de intereses tiene 
una indeterminación importante y sobre todo 
que el tema puede reconducirse con facilidad 
en términos jurídicos al fenómeno asociativo, 
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Es evidente que, tal como ha quedado la 
regulación y cuálles son las tendencias del 
ordenamiento jurídico español en esta mate- 
ria, hay cada vez más el reconocimiento ple- 
no de una libertad asociativa y, por tanto, 
estos fenómenos de los grupos legítimos de 
intereses pueden ser perfectamente recondu- 
cibles a fómwlas jurídicas, también igual- 
'mente claras, no ya de carácter político, no 
ya de carácter sindical, no ya de carácter pro- 
fesional, sino simplemente bajo la categoría 
amplia de las asociaciones. 

Por todas estas razones, señor Presidente, 
nuestro Grupg ha entendido que era perfecta- 
mente asumible la aceptación de los dos pri- 
meros puntos y nos hemos abstenido en re- 
dación con las puntos 3 y 4. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

¿Hay más solicitudes de palabra? (Pausa.) 
El señor Solé Turá tiene la palabra. 

señor Meilán. 

El señor SOLE TURA: Muy brevemente. 
Nosotros hemos votado favorablemente los 
dos primeros puntos, como ha sido perfecta- 
mente visible; en cambio, hemos votado en 
contra del tercero y cuarto. El tercero por 
entender, como ha explicado antes el señor 
Gómez Llorente, que, aparte de la indetermi- 
nación del término, eso es cuestión reglamen- 
taria. Y el cuarto porque, aunque plantea un 
problema como es el del control de los gru- 
pos de intereses, o grupos de presión, nos 
parece que la Constitución no debe ser el 
lugar idóneo, por lo menos en las circuns- 
tancias y en la altura en que está la elabora- 
ción temática de este problema, para tratar 
de él. Es decir, yo no excluyo que las futuras 
Cortes tengan que ocuparse, y ocuparse se- 
riamente, de este problema; pero no darle 
la entidad constitucional que se le daría de 
haberse aprobado el punto cuarto. 

Por lo demás, creo que, de haberse hecho 
así, podía haberse entrado en un terreno un 
poco complicado, puesto que en otros países 
que se han aducido aquí, los grupos de pre- 
sión acostumbran a ser yo diría incluso que 
sustitutivos de los partidos políticos en la 
medida en que éstos están poco estructura- 
dos, o estructurados de una manera distinta 

a la que nosotros pensamos que debe ser 
idónea. 

Por eso me parece que, tal como está la 
actual arquitectura constitucional, es mejor 
que ese punto, sin subestimar su importancia, 
no esté constitucionalizado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

El señor Zapatero, del Grupo Socialista del 
señor Soié. 

Congreso, tiene la palabra. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Para expli- 
car, señor Presidente, nuestro voto favorable 
a los apartados 1 y 2, que entendemos clara- 
mente progresivo, y, sin embargo, nuestro 
voto negativo a los apartados 3 y 4. 

El 3 es el que regula la recepción de dele- 
gaciones de grupos legítimos de intereses por 
parte de las Comisiones de la Cámara y el 4 
el control de los grupos de intereses que 
actúen de modo permanente. Y hemos votado 
en contra porque tenemos unas ciertas dudas 
que no creemos que se nos puedan aclarar en 
este debate constitucional. Primero, porque 
entendemos que el tema es un tema de Re- 
glamento, y el Reglamento, al regular, como 
dijo mi compañero anteriormente, el tema de 
las peticiones y de las relaciones del pueblo 
con las Cortes a ese nivel, ya decide, de suyo, 
cómo se efectúan tales relaciones. 

En segundo lugar, no sabemos, porque no 
se puede definir aquí, qué son estos grupos 
legítimos de intereses ; pudiera cualquiera 
alegar que constituye un grupo con intereses 
legítimos para exigir el tener la pretensión 
de que esta Cámara, las Comisiones, le reci- 
bieran, con lo cual también es cierto que 
ciertos grupos podían tor,pedear, o tratar de 
torpedear, el funcionamiento normal de estas 
Cámaras. 

Y, por último, en cuanto al control y re- 
gistro de los grupos de intereses que actúan 
de modo permanente, que en principio pudie- 
ra ser una idea progresiva, también nos sus- 
cita la sospecha de que pueda servir de inci- 
tación a que estos grupos de intereses co- 
miencen a actuar de una forma mucho más 
clara y mucho más descarada. 

Por estas prevenciones en estos dos puntos 
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hemos tenido que votar «no» a los aparta- 
dos 3 y 4, y «sí>> a los apartados 1 y 2. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Zapatero. 

Pasamos a debatir el artículo siguiente, 71, 
sobre la Diputación Permanente de las Cá- 
maras. 

El artículo 71 consta de cuatro números. 
La enmienda del número 2, del señor Carro, 
¿está subsumida? 

Artículo 71 

El señor FRAGA IRIBARNE: No está sub- 
sumida, pero no se mantiene. 

' ' El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
Había una enmienda 513, del Grupo Mixto, 
de supresión de unos vocablos por otros, que 
no se mantiene. 

Al número 2 del artículo 71, la enmienda 
número 74, de don Federico Silva, ¿se man- 
tiene? 

El señor SILVA MUÑOZ: La doy por asu- 
mida y no la defiendo. 

El señor PRESIDENTE: La 628, del Grupo 
Vasco, ¿se mantiene? 

El señor VIZCAYA RETANA: Se da por 
asumida. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Mixto 

La 402, del Grupo Socialista del Congreso, 
también tenía la 513. Se da por retirada. 

¿se mantiene? 

El sefior GOMEZ LLORENTE : Retirada. 

El señor PRESIDENTE: La 691, del señor 
Lápez Raid, igualmente retirada. 

Por lo tanto, pasamos al apartado 3 del 71, 
que no tuvo enmienda. Por consiguiente, no 
habiendo más enmiendas vamos a someteir a 
votación la totalidad del precepto. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
ticulo 71 por unanimidad, con 32 votos. 

Artículo 72 El señor PRESIDENTE : El artículo 72 cons- 
ta de tres párrafos. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro al punto 1 está retirada. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 

Al segundo párrafo, la 514, del Grupo Mix- 
señor Fraga. 

to, ¿se mantiene? 

El señor FUEJO LAGO: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: La 403, del Grupo 
Socialista del Congreso, ¿se mantiene? 

El señor ZAPATERO : La entendemos sub- 
sumida en la enmirnda «in voce» del Grupo 
Parliamentario Socialistes de Catalunya, que 
hacemos nuestra y defenderemos nosotros. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a distribuir 
a los señores Diputados la enmienda «in vote)) 

del Grupo Siocidistes ¿le CaMmyct. (Pausa.) 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmien- 
da 691, de López Rodó, está retirada también. 

El señor PRESIDENTE: Mil gracias. Tiene 
la palabra el señor Zapatero para la defensa 
de la enmienda «in vocen al apartado 2 del 
artículo 72, que ha asumido el Grupo Socia- 
lista. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: La enmien- 
da «in voce)) del Grupo Socialistes de Cata- 
Ilunya, y ahora del Grupo Sociadista deil Con- 
greso, trata de clarificar el sistema de la toma 
de decisiones y, concretamente, de las ma- 
yorías exigidas en una serie de materias. 

Según esta enmienda «in voce)) se dice que 
los acuerdos de las Cámaras para ser válidos 
deberán ser aprobados por la mayoría de los 
miembros presentes. Es decir, se establece 
como principio general que $para la toma de 
decisiones basta y sobra con la mayoría sim- 
ple, y acto seguido se establecen dos excep- 
ciones. Este es el principio general: la ma- 
yoiría simple para cualquier toma de acuerdos 
de las Cámaras. 

Las dos excepciones son: la primera, que 
cabe la posibilidad de que, dada la entidad e 
importancia de los temas tratados, la Consti- 
tución, o incluso las leyes orgánicas, esta- 
blezcan mayorías especiales. En esto, eviden- 
temente, estamos de acuerdo y significa una 
matización a lo anterior. Y una última ex- 
cepción, planteada en esta enmienda «in vo- 



CONGRESO 
- 2913 - 

2 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 80 

ce», que es que los Reglamentos tambiéi 
puedan establecer algún tipo de mayoría es 
pecial para la toma de decisiones, o mejor 
en una sola ocasión los Reglamentos puede1 
exigir mayorías especiales, que es, lisa y llana 
mente, para la elección de personas. 

El principio general es mayoría simple par: 
la toma de decisiones ; mayoría especial cuan 
do la Constitución o las leyes orgánicas lc 
digan, y mayoría especial también cuando e 
Reglamento lo diga siempre que se trate de 
problema de elecciones de personas. 

Esta es la esencia, el espíritu y la letra de 
nuestra enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Za. 
patero. 

No habiendo solicitudes de palabra prose- 
guimos con el número 3 del artículo 72, que 
no tiene enmiendas ; por lo tanto, procede su 
votación. 

Yo he creído percibir asenso general a la 
enmienda &Il Grupo Smialistes de Catalunya. 

El señor CISNEROS LABORDA: Lo hay 
por parte del Grupo de Unión de Centro De- 
mocrático. 

El señor PRESIDENTE: Lo decía porque 
si todos los Grupos expresan su asenso, como 
Unión de Centro Democrático, con una sola 
votación aprobábamos los tres números de 
este artículo 72. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Por nuestra 
parte también. 

El señor PRESIDENTE: ¿Están todos los 
Grupos de acuerdo en que sometamos los 
tres números a votación, entendido que el 
número '2 es el de la enmienda que han reci- 
bido SS. SS.? 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 72 por unanimidad, con 32 votos. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el artículo 72 con la enmienda «in voce» en 
el apartado 2. 

Vamos a proceder a tratar el Último de los 
artículos que se van a debatir esta mañana. 
Artículo 73, 

Artículo 73 

¿Hay señores que mantengan sus enmien- 
das o votos particulares sobre el mismo, por 
cuanto no recuerda esta Presidencia más 
que la enmienda 515, del Grupo Mixto? 

El señor ROCA .JUNYENT: La decisión de 
la Presidencia, evidentemente, en el orden de 
los debates es muy de S. S., pero, en todo 
caso, que conste en acta nuestra disconfor- 
midad a que aprovechando el buen ritmo de 
esta mañana no pudiésemos continuar con el 
debate de más artículos. Mi plena disconfor- 
midad a que se interrumpa la sesión de la 
mañana después del debate de este artícu- 
lo 73. 

El señor PRESIDENTE: Además de S .  S .  
hay otros treinta y cinco Diputados y había 
recibido ruegos numerosos en el descanso de 
anticipar en lo posible la terminación de la 
sesión de la mañana. La Presidencia vuelve a 
rogar puntualidad matutina a todos los seño- 
res Diputados y continuaremos hasta las dos. 

La enmienda 515 se da por retirada. No 
hay más enmiendas al artículo 73. 

El señor CISNEROS LABORDA: Debe 
Dbrar en poder de la Mesa ... 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda 
xin voce)) de la Unión de Centro Democrá- 
:ico que dice : «Las reuniones plenarias de las 
Sámaras serán públicas, salvo acuerdo en 
:ontra de cada Cámara tomado por mayoría 
ibsoluta o con arreglo a Reglamento)). 

Tiene la palabra S .  S .  para defenderla. 

El señor CISNEROS LABORDA: Como se 
idvierte de la lectura a que el señor Presiden- 
e acaba de proceder, la enmienda mínima 
:onsiste simplemente en la sustitución del «y» 
icumulativo del final del precepto por el «o», 
u e s  se trata de una modificación gramatical 
evísima que, sin embargo, creemos clarifica 
I interpreta en su sentido lógico el alcance 
le1 precepto, toda vez que de la redacción 
.ctual parecería deducirse que se necesitarfa 
B concurrencia de los dos requisitos, es decir; 
i mayoría absoluta y el «con arreglo al Re- 
lamento)) para producirse este resultado ex- 
epcional y no deseable del desarrollo de la 
eliberación del Pleno de las Cámaras en ce- 
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sión no pública, y parece claro que no debe 
ser ése el alcance del precepto. De otra forma, 
la expresión ((con arreglo al Reglamento)) 
sería ociosa. Todo acuerdo de la Cámara, sea 
por la mayoría que sea, habrzí de ser adop- 
tado, en todo caso, con arreglo al Reglamento, 
mientras que de otra forma, si no lo decimos 
así, podríamos proscribir constitucionalmente 
cualquier previsión reglamentaria por justifi- 
cada que fuese, que sugiriera procedimientos 
especiales de deliberaciones no públicas del 
Pleno de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cis- 
neros. ¿Hay peticiones de palabra para un 
turno en contra? (Pausa.) 

No hay turno en contra ni hay más enmien- 
das al precepto. Por tanto, sometemos a vo- 
tación la enmienda defendida por Unión de 
Centro Democrático al artículo 73 y sustitu- 
toria del texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobada la cn- 
mienda por 20 votos a favor y ninguno en 
contra, con 11  abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Queda sustituida 
la redacción de la Ponencia al artículo 73 por 
la enmienda defendida por UCD y no ha lugar 
a poner a votación el antiguo texto. 

¿Hay petición de palabra para ex.plicación 
de voto? (Pausa.) 

Así, pues, entramos en el Capítulo II, «De 
la elaboración de las leyes)), artículo 74. 

Enmiendas que se mantienen. (Pausa.) 

~rticuio 74 

El señor FRAGA IRIBARNE: La del señor 
Carro no se mantiene. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda de1 
señor Letamendía? 

Un señor DIPUTADO: La retira, señor 
Presidente. 

El señor CISNEROS LABORDA: Se retira 
la de Unión de Centro Democriitico. 

El seiior PRESIDENTE: Queda la enmicn- 
da 279, del Grupo Socialistes de Catalunya, 
y la 404, del Grupo Socialistas del Congreso, 
que son las dos asumidas. 

Se pone a votación el número 1 del artícu- 
lo 74 de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad el apartado 1 del artículo 74. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al apar- 
tado 2 del artículo 74. Esta Presidencia cree 
que no tenía enmienda ni voto particular al- 
guno este precepto. ¿No hay ninguna Señoría 
que solicite la palabra? (Pausa.) En ese caso 
se pone a votación con arreglo al texto de la 
Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por 
unanimidad el apartado 2 del artículo 74. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún Grupo 
Parlamentario desea hacer uso de la palabra 
para explicación de voto? (Pausa.) 

:Pasamos al artículo 75, que consta de siete Articulo 75 
epígrafes. Se concede la palabra a los señores 
que mantengan enmiendas o votos particu- 
lares al apartado 1 de este artículo. 

Tiene la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA JUNYENT : Nosotros tenía- 
mos la enmienda número 153, referente al 
apartado 1, que no va a ser defendida por 
entender que con la redacción del artícu- 
lo 142, apartado 1, se da por subsumida. No 
obstante, quisiéramos que constase en acta 
para el supuesto de una modificación del 
mencionado artículo, en cuyo caso nos reser- 
varíamos el derecho de presentar entonces 
esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Constará en acta. 
Tiene la palabra el señor Barón. 

El señor BARON CRESPO: Tenemos una 
enmienda «in voten, presentada a comienzos 
de la mañana, que propone una adición al 
final del apartado 1. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socia- 
lista propuso ain voce)) añadir al final del 
apartado 1 del artículo 75 un inciso que di- 
jese : «. . . no incluidas en el artículo anterior)). 

Puede hacer uso de la palabra el señor 
3arón a estos efectos. 

El señor BARON CRESPO: Tenemos en- 
endido que, aparte del Grupo Socialista del 
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Congreso, también Alianza Popular o el po- 
nente, señor Fraga, ha presentado la misma 
enmienda. 

El criterio para su inclusión es claro. En la 
medida en que acabamos de aprobar un ar- 
tículo, el 74, que fija una serie de materias 
determinadas que exigen una cualificación 
desde el punto de vista del ((quorurn)) nece- 
sario para su aprobación, lo cual implica una 
restricción de la delegación legislativa, debe- 
mos dejar claramente delimitado el terreno 
en el que es posible delegar, excluyendo ex- 
preisamente lo qwe de ma manera olaca c8 
ha aprobado en el artículo anterior. 

Entendemos que no son necesarias más 
razones para defender esta enmienda, que no 
es puramente de estilo, sino que va encami- 
nada en el sentido de lograr una coherencia 
intema de la norma. 

El señor ERESIDENTE: Gracias, señor Ba- 
rón. La enmienda de su Grupo es exactamente 
igual que la presentada por Alianza Popular. 
Ninguna de ellas había sido incluida en el 
artículo anterior. 

Llega también a la Mesa en este momento 
una enmienda de UCD a este artículo que 
dice así: «Las Cortes Generales podrán de- 
legar en el Gobierno la potestad de dicta- 
minar normas con rango de ley sobre deter- 
minadas materias)). 

Ruego a la UCD, si ha de defender esta en- 
mienda, que obviamente to,mase en cuenta la 
contestación a las enmiendas «in vote)) para 
no perder más tiempo. 

Tiene la palabra el señor Meilán. 

El señor 1MEILA'N GIL: Señor Presidente, 
es una enmienda de carácter terminológico- 
técnico con el objeto de no emplear impropia- 
mente, induciendo a confusión, dos términos 
que tienen significación precisa como son 
autorización y delegación. En la edición ac- 
tual, la expresión es un poco confusa y hasta 
contradictoria; porque las Cortes Generales, 
según la redacción actual del artículo 75, 
autorizaría «legis~lación dolegadan; el resulb- 
do de la autorizacibn puede o no selr una le- 
gislación delegada, y, por tanto, me parece 
que la misma finalidad, así se evitarían algu- 
nos problemas que se han planteado de ju- 
risprudencia -aunlque con este texto quizá 

no hubiese lats confusiones que ha habido has- 
ta ahora-, se propone justamente emplear 
la palabra «delegan>, que es de lo que aquí cei 
trata. Su resultado será ((legislación delega- 
da», es decir, las Cortes Generales podrán 
delegar en el Gobierno la potestad de dictar 
normas. 

En otro artículo hemos aprobado que las 
Cortes Generales tienen la potestad legisla- 
tiva. Lo que se trata es de delegar sobre ma- 
terias determinadas, con todas las garantías 
que vienen a continuación de la potestad de 
dictar normas con rango de ley; creo que lo 
que se quiere decir, se puede decir de manera 
más precisa, sin mezclar conceptos y tam- 
bién con una economía de lenguaje que ayu- 
daría a la precisión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Contestación a la 
defensa de la'enmienda que ha hecho el señor 
Meilán, al apartado 1 del precepto? Tiene la 
palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA I~RIBIAR~NE: Para una cues- 
tión de clarificación. Entiendo que el señor 
Meilán asume en su propuesta la otra para 
ponerla al final de la suya. 

El señor MEILAiN GIL: Por supuesto. 

El señor FRAGA'IRIBARNE: Así no habría 
dificultad para el cambio de terminología. 

El señor PRESIDEiNTE: No habiendo más 
que las enmiendas defendidas por el Grupo 
Parlamentario Socialista, Alianza Popular y 
Unión de Centro Democrático, esta 'Presiden- 
cia, sobre la marcha, se permite aunarlas para 
someter a votación el número 1, y hacer 
camino, si no tiene objeciones. 

El texto podría decir que las Cortes Gene- 
rales podrán delegar en el Gobierno la potes- 
tad de dictar normas con rango de ley, sobre 
determinadas materias, no incluidas en el 
artículo anterior. ¿Es así? (Asentimiento.) To- 
dos los Grupos Parlamentarios están de acuer- 
do en este tema. 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IiRúBARNE: Hay que de- 
cir ((materias determinadas no incluidas en 
el artículo anterior)). 
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El señor PRESIDENTE: Se somete a vota- 
ción el número 1 del artículo 75. 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 1 por 32 votos a favor y ninguno en 
contra, sin abstenciones. 

El señor PR'ESDENTE: El número 2 del 
artículo 75. Hay una enmienda del señor Carro 
y había un voto particular del señor Peces- 
Barba. 

El. señor ZAPATERO GOMEZ: Esa enmien- 
da se retira. 

El señor FRAGA IR1,BARNE: La enmien- 
da 348 del señor Carro también se retira. 

El señor RRESIuDENTE: Si no hay enmienda 
«in vocen al número 2 del artículo 75, se 
pone a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 2 del artículo 75 por 30 votos a favor y 
ninguno en contra, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: En el número 3 del 
artículo 75, aparte de alguna enmienda o voto 
particular que pueda defenderse, existía una 
enmienda del señor 'Peces-Barba, con el nú- 
mero 348. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Queda re- 
tirada. 

El señor PRESIDENTE: Hay una enmienda 
«in voce» del Grupo Comunista al apartado 3 
del artículo 75, cuyo párrafo final, según la 
misma, debe decir: CCNO podrá entenderse con- 
cedida de modo implícito o por tiempo in- 
determinado. Tampoco podrá permitir la sub- 
delegación a autoridades distintas del propio 
Gobierno)). 

Ruego a SS. SS. recuerden el apartado 3 
del precepto, relativo a, la delegaci6n legis- 
lativa. 

Tiene la palabra el señor Martín miedo. 

E41 señor MAATIN OVLEDO: Para una cues- 
tión de orden. Simplemente que Unión de 
Centro Democrático ha presentado una en- 
mienda en los mismos términos, salvo la 

palabra «tappocm), en el texto se conserva- 
ba la palabra «ni». No obstan&, no6 s u p m n ~ s  
a la enmienda del Grupo Comunista, puesto 
que nos es indiferente; quizá se podría con- 
servar la palabra «ni», pero no hacemos cues- 
tión de ello. 

El señor PRESI1DENTE: Si se sirven Cs. SS. 
unificar una redacción, puesto que parece 
que es semejante, es la que podríamos some- 
ter a votación. 

El señor MIARTIN OVIEDO: Se retira la 
enmienda de Unión de Centro Democrático 
y nos adherimos a la enmienda del Grupo 
Comunista. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Martín miedo. Tiene la palabra d señor 
601C Turá. 

El señor ,SOLE TUIRA: Entonces, no creo 
que haga falta mayor explicación de la redac- 
ción, puesto que se trata de una cuestión gra- 
matical. 

El señor PREGImDENTE: Debe entender esta 
Presidencia que podemos someter a votación 
el apartado, tal como está el texto de la PO- 
nencia, con el inciso que ha presentado el 
Grupo Comunista, al que se ha adherido 
Unión de Centro Democrático. 

Se somete, por tanto, a votación el apar- 
tado 3 del artículo 75. 

Efectuada la votación, fue aprobado el 
apartado 3 por 30 votos a favor y ninguno en 
contra, sin abstenciones. 

El señor RRESIDENTE: Entremos en el nd- 

Tiene la palabra el señor Fraga. 
mero 4 del artículo 75. 

El señor FRAGA IIRIIEARINE: Las enmien- 
das de los señores Carro, Jarabo y López 
Rodó están retiradas. 

El señor PRESIlDENTE: No se mantiene 
enmienda alguna al apartado que estamos de- 
batiendo. 

Ponemos a votación el texto de la Ponen- 
cia en cuanto al apartado 4 del artículo 75. 
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Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 4 por 33 votos a favor y ninguno en 
contra, sin abstenciones. 

El señor PiRESIiDEiNTE: Pasamos al apar- 
tado 5. ¿Enmiendas o votos que se mantie- 
nen? 

El señor FRAGA BRIIBARNE: No hay nin- 
guna, señor Presidente. 

El señor MEIiLAN G6L: Señor Presidente, 
en esa enmienda oral había.. . 

El señor PRESIDENTE: Es sustitutoria del 
'nxto de la Ponencia, que dice: «Cuando SL! 

trate de refundir textos legislativos, la dele- 
gación determinará el ámbito normativo a 
qus se refiere, especificándo se...)), y sigue el 
texto de la Ponencia. ¿No es eso? 

El señor MEILAN GIL: Para ponerlo ob- 
viamente en relación con el texto que hemos 
aprobado en el apartado primero. No tiene 
más alcance. 

El señor ZAPATERO GOiMEZ: Una cues- 
tión de orden, señor Presidente. Podría fo- 
tocopiarse esa enmienda y repartirse, ya que 
es suficientemente complicado, tal como la 
han leído, como para que la tengamos que 
estudiar. 

El señor PRAGA ItRlIBARNE: Pero además 
en este caso no hay consenso. Aquí es auto- 
rización para refundir, no es delegación; por 
tanto, está bien el texto como está. 

El señor ZAlPATERO GOMEZ: En último 
caso, si se admite a trámite que se nos dé 
una fotocopia de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Desde la mesa, don 
Enrique Múgica había pasado al Grupo So- 
cialista el texto de la enmienda. 

El señor MEFLAN 'GIL: Con el objeto de no 
entorpecer la discusión, y para no enzarzar- 
nos en una discusión doctrinal, retiro la en- 
mienda «in voten. 

El señor PRESIDENTE: Mil gracias, señor 
Meiilán. Por tanto, ha lugar a pioner a vota- 
ción el texto de la Ponencia, tal como estaba 
embalada la Presidencia. (Risas.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 5 del artículo 75 según el texto de la 
Ponencia, por unanimidad, con 32 votos. 

El señor PiRESFDENTE: El apartado 6 del 
artículo 75 no tiene enmiendas, ni se man- 
tiene ninguna. 

Tiene la palabra el señor De la Fuente. 

El señor DE LA PUENTE DE LA FUENTE: 
Mi enmienda se presentó al apartado núme- 
ro 4 del texto del proyecto, que es el nú- 
mero 6 del texto de la Ponencia. 

El problema que yo planteo en relación con 
este apartado 6 es un prablekna que creo que 
jurídicamente es muy importante, es un pro- 
blema de seguridad jurídica. Mi enmienda, lo 
que pedía, es la supresión de este apartado, si 
bien voy a proponer al final otra posibilidad 
de fórmula alternativa. 

En cualquier caso, sí quiero exponer, por- 
que creo que es importante, el problema ju- 
rídico que subyace bajo esta facultad de 
suspensión de la legislación delegada. 

iHemos visto en los apartados anteriores 
que las Cortes, las Cámaras pueden acordar 
una delegación, bien para el desarrollo de una 
ley de bases, bien para la refundición de 
diversos textos legislativos y, en este último 
caso de la refundición de textos legislativos, 
no sólo para la mera refundición, sino incluso, 
como díce e1 apartado número 5 que acaba- 
mos de aprobar, para regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han de ser 
refundidos. 

Bien, pongámonas en el caso de  que se ha 
otorgado una de estas delegaciones, y en vir- 
tud de ellas el Gobierno ha promulgado una 
norma jurídica que tiene el carácter de ley. 
Lo que dice el apartado número 6, con una 
gran generalidad, es que, además de la com- 
petencia de los Tribunales, las Comisiones de 
las Cámaras pueden pedir la suspensión, dice 
«suspensión», de esta legislación delegada, 
correspondiendo la resolución al Pleno. 

Entonces, la primera cuestión que yo plan- 
tearía es si de verdad de lo que se trata es 
de la suspensión de tla legislacidn delegada o 
de la anulación de la legislación delegada. 
Porque si se trata sólo de la suspensión ten- 
dría que ser una suspenkión por un plazo de- 
terminado. Creo que el precepto lo que pre- 
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tende es más bien la anulación de la legisla- 
ción delegada porque se ha hecho un uso in- 
correcto de #la delegación. 

Pero sigue habiendo más problemas. Esta 
facultad de las Cámaras se puede ejercitar en 
cualquier tiempo, en cualquier legislatura; es 
decir, supongamos que un Gobierno ha hecho 
uso de una delegación y ha promulgado una 
determinada norma jurídica. Esa norma ju- 
rídica, ¿queda en una per,manente situación 
de provisionalidad, de tal manera que las Cá- 
maras, im~lulsa en la kgiishtura siguiente o 
sometidas a los cambios políticos que puedan 
ocurrir, pueden pedir en cualquier momento 
y acordar la suspensión -lo que yo entiendo 
que más que suspensión sería anulación- de 
esta norma jurídica, es decir, de esta legis- 
lación delegada? 

¿Cómo iban a quedar entonces las situa- 
ciones y los derechos adquiridos al amparo 
de la norma que se suspende o se anula, pre- 
cisamente porque se ha hecho un uso inde- 
bido de la delegación? ¿En qué situación que- 
da la legislación a la que ha venido a sustituir 
esta norma jurídica que se ha dictado en vir- 
tud de la autorización para producir una 
legislación delegada? 

(Creo que los problemas que encierra este 
apartado número 6 son muy complejos y que 
no puede quedar la redacción tal como está 
sin crear serios problemas en el futuro. 

(Por eso yo pedía su supresión. Creo que la 
finalidad indudable del precepto consiste en 
establecer una salvaguardia contra el posi- 
ble mal uso de la autorización al Gobierno 
para producir la .legislación delegada. Pero, 
frente a ese posible mal uso, puede haber 
otros remedios y no exclusivamente el que 
establece este apartado 6. Concretamente es- 
tá el remedio de los Tribunales; podría es- 
tablecerse que ésta fuma incluso una de las 
competencias del Tribunal de Garantías Cons- 
titucionales, añadiendo en su momento un 
párrafo específico para estas situaciones, 

¿Hay la garantía de que son las propias 
Car ta ,  que, naturalmente, son soberanas, las 
que, dictando una norma distinta, anulen esa 
legislacidn delegada, pero no creando un va- 
cío jurídico, sino sustituyéndolo por la que 
debe ser la nueva norma jurídica que regule 
esas situaciones? 

Yo creo en cualquier situación que no de- 
termine una situación de indeterminación en 
relación con cuál sea la legislación aplicable 
a esa realidad concreta, en relación con la 
cual se ha producido el acto de suspensión; 
cualquier solución que no deje la legislación 
delegada en una situación de permanente in- 
terinidad y a merced de los posibles cambios 
de criterio político de las Cámaras en las dis- 
tintas legislaturas; cualquier solución que no 
deje sin protección los derechos y las situa- 
ciones jurídicas creadas de buena fe al am- 
paro de una legislación delegada que, en de- 
finitiva, se ha dictado por el Gobierno en 
virtud de una autorizacidn que le dieron las 
Cortes y que sería gravemente perjudicial 
para los ciudadanos, que después vieran que 
sus derechos y situaciones creadas a su am- 
paro quedaban anulados o desvirtuados. 

Entonces, yo proponía en mi enmienda 
-porque creo que este apartado 6 tal como 
está redactado crea un problema de insegu- 
ridad jurídica realmente muy grave-, en pri- 
mer lugar, la supresión del apartado, y que 
fueran las garantías normales del Tribunal de 
Garantías Constitucionales, al que se le podría 
añadir, al tratarlo ten un párrafo específico 
en la materia, la facultad legislativa que tie- 
nen las propias Cortes para sustituir, en cual- 
quier casa, una legislaici6n, la que resolviera 
el problema. 

Quiero someter esto a la consideración de 
la Ponencia, porque entiendo que el problema, 
jurídicamente, es importante. 

Entonces, si se quiere, no obstante, mante- 
ner a toda costa este apartado 6, yo diría 
que habría que modificarlo en su redacción. 
Sugiero que no se diga ((suspensión)), porque 
el concepto de suspenisión as un con- 
to que creo que na se coordina: (Y que 
no refkja, exactamente, la intmcimali- 
dad del legislador; habría que decir la «mu- 
lación de la legislación delegada)), puesto que 
si ha abusado de la delegación esa legislación 
delegada no es que se suspende; porque, si se 
suspende, ¿para qué se suspende? ¿qué se 
va a hacer con ella? Lo que debe quedar es 
nula paxa que, naturalmente, se dicta otra: 
en un sentido diferente. 

En segunda lugar, ya dirfa que ha- 
bría que introducir en el precepto un plazo, 
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es decir, no puede quedar indefinidamente 
abierta esta 'facultad de suspensión de una 
legislación delegada y que la realidad jurídica 
vaya marchando y creándose al amparo de 
una situación que no es firme. En esto habría 
que poner necesariamente un plazo y, des- 
pués, habría que decir qué es lo que pasa, 
cuáles son los efectos jurídicos de ese acuer- 
do de suspensión o -yo lo entiendo más 
propiamente- de anulación de la legislación 
delegada, que sería, naturalmente, la revita- 
lización de la legislación que ha sustituido 
-para que no se cree un vacío jurídico- y 
la protección de los derechos jurídicos y las 
situaciones creadas al amparo de la legisla- 
ción delegada que se suspende o que se 
anula. 

Por consiguiente, yo ofrecería a la consi- 
deracibn de la Ponencia, en esta primera in- 
tervención -y me gustaría oír a aquellos que 
han trabajado más el tema cuál es su opinión 
sobre el particular-, una de estas dos alter- 
nativas: O bien la supensión del preceptc, 
dejando esta garantía frente al abuso de la 
legislación delegada al Tribunal de Garantías 
Constitucionales y a la facultad de las pro- 
pias Cortes de dictar una nueva legislación; 
o bien el mantenimiento -pero en este caso 
hablando de ((anulación)) en vez de ((suspen- 
sión»-, estableciendo un plazo máximo para 
el ejercicio de esta facultad que, a mi juicio, 
no debería exceder de tres meses para evitar 
que las situaciones jurídicas se vayan crean- 
do al amparo de una situación que no es firme, 
y poner al final una aclaración de que esta 
anulación supone la entrada en vigor de la 
legislación que se había derogado y el respeto 
a los derechos jurídicos y a las situaciones 
creadas al amparo de la situación o de la 
legislación que se suspende. 

Someto a la consideración de la Ponencia 
estas dos alternativas y le rogaría que me 
aclarara sus puntos de vista sobre el parti- 
cular antes de hacer la propuesta definitiva 
de mi enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De 
la Fuente. Si la Ponencia le ha atendido, la 
invito a que le dé la aclaración que solicita. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Me parece 
que el ponente que más le ha atendido es su 

compañero de Grupo, y voy a explicar lo que 
la Ponencia pensaba en este número y lo que 
me parece pudiera solicitarse de la Ponencia 
en relación con esta cuestión. 

La idea de ese número es, como claramente 
se dice: primero, recordar la competencia de 
los Tribunales, y no sólo del Constitucional 
que sólo intervendría, como es natural, en 
materia constitucional, sino que normalmente 
sería en materia de legalidad, es decir, el fe- 
nómeno ((ultra viris)), más allá de la autori- 
zación. Pero no se excluye, eventualmente, la 
posibilidad también de la intervención consti- 
tucional si se hubiese llegado a tal abuso de 
la competencia delegada que se hubiese vio- 
lado, la Constitución. 

Segundo, se entiende que, efectivamente, 
las Cortes después, queden, en cualquier mo- 
imento: primero, terminar la delegación y, 
segundo, pueden, por contrario acto, dictar 
una ley que derogue la autorización delegada. 
Pero, justamente por esa razón de los intere- 
ses de los terceros, hay la posibilidad de que 
un asunto sea de tal urgencia que convenga 
que la Comisión competente, la de Educación, 
la de Obras Públicas, etc., haga una llamada 
de atención al Pleno diciendo: Suspéndase esa 
ley que es claramente ((ultra virisn, o clara- 
mente abuso, o una desviación del poder de- 
legatorio concedido, y, entre tanto, estudia- 
mos el asunto. 

Ahora bien, de los razonamientos del señor 
De la Fuente hay uno que me ha hecho mucho 
impacto, que es el del plazo. Efectivamente, 
parece que se podría admitir un plazo, y si 
el señor De la Fuente se conformase con esta 
explicación y con esta observación, la Ponen- 
cia podía proponer d e  aquí a la próxima 
sesión, despues de estudiarlo y de acuerdo 
con él, un plazo para el uso de esa facultad. 
Esa es la opinión provisional de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a la 
cmsidemción de los Grupos 'Parlamentarios 
la manifesta8ción del señor Fraga de que sus- 
pendamos la Sesión para estudiar el tema, y 
en la próxima reanudación de la sesión traer 
la fórmula. ¿Están de acuerdo los Grupos Par- 
lameritaTios? (Aisentimiento.) 

Se suspende la sesión y se reanudará a las 
cuatro y media, con la advertencia de que se 
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terminará a las siete y media, porque el Pre- 
sidente tiene que ausentarse de ,Madrid. 

Era ia una y cincuenta y cinco minutos de 
la tarde. 

Se rmnuda la sesión a km cinco de la tarde. 

)El señor iPRECJDENTE: Recordarán Sus Se- 
ñorías que estábamos estudiando la enmienda 
número 35, de don Licinio de la Fuente, que 
encontró acogida por parte de la Ponencia, y 
10 sugerencia de posibilidad de hallar un texto 
apto para someterlo a la Comisibri. 

.En estos términos se reanuda la sesión. 

El señor FRAGA IRIlBARNE: Señor Presi- 
dente, el señor Péiez-Llorca está en situación 
de contestar por la Ponencia. 

El señor PEREZaLLOCA RODRIGO: Agríi- 
dezco al señor Fragci que pida la palabra por 
mí. 
i.a Ponencia, señor Presidente, asume la 

enmienda «in vmen presentada por Alianza 
Popular al artículo 75, apartado 6, con tres 
modificacicaies. En primer lugar, sustituir el 
plazo de tres meses por el de seis. 

En Segundo lugar, respecto al cómputo del 
plazo, sustituir la referencia «a partir de la 
promulgación de la ley de delegación)) por el 
acto ejercitado por el Gobierno de UtiliZaCibA, 
es decir, «a partir de la utilización de dicha 
delegación)). 
Y, en tercer lugar, sustituir la palabra «SUS- 

pensión)) de la norma, que parece dejaría uns 
cierta inseguridad acerca del contenido fornial 
del acto, por la de ((derogación)). 

Con estas modificaciones, la Ponencia hace 
Suya también la enmienda «in vme» del Gru- 
po de Alianza Popular. 

El señor PRESIDENTE: Señores Comisio- 
nados, ¿Iban quedado informados de cuál es 
el texta que se va a someter a votación? (Pau- 
sa.) Se trata de la aprobación de las enmien- 
das que ha subsumido en su exposición el 
señor Pérez-Llorca. 

Efectuada la votación, la enmienda fue 
aprobada por unanimidad, con 30 votds. 

El señor PRESIDENTE: iPasamos al nlíme- 
ro 7 del propio artículo 75; fórmulas adicio- 
nales de control. 

El señor ZAPATERO GQMEZ: Señor Pre- 
sidente, creo que antes de entrar en el nlí- 
mero 7 debemos estudiar las enmiendas 406 
y 280, ambas del Grupo Socialista del Con- 
greso. 

El señor 'PRIESIDENTE: Figuraban como un 
nuevo apartado. 

El señor ZAlPATERO GOMlEZ: Como un 
nuevo número 6. 

El señor iPRESIDENTE: ¿Entonces las va 
a defender conjuntamente el Grupo Socialista 
del Congreso? 

'El señor ZAPATERO GOMEZ: S í ,  señor 
Presidente. 

El señor PRESIiDENTE: Time la palabra el 
señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Aunque he 
dioho que íbamos a defender estas enmiendas, 
la 406 y la 280, lo cierto es que lo que quería 
hacer es  la reserva de SU defensa en otros 
artículos; esto es, no íbamos a pmceder a so- 
meterlas a votación en este artículo, siem- 
pre que pudiéramos defenderlas al debatir 10s 
artículos 142 y 145 del presente proyecto. Y 
señalaré a Sus Señorías por que lo pedimos. 
El presente artículo regula la ~delegación.. . 

'El señor PRESIDENTE: Si las va a defender 
por la amplia vía de la enmienda ain vote)), 

no es menester que lo haga ahora. 

El señor ZAPATERO GQMEZ: Siempre que 
nos queden reservadas para los artículos 142 
y 145. 

El señor RRESIDE'NTE: Como es posible 
hacerlo por )vía de enmienda «in voce)), no 
ha lugar a reservarlas. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: De acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor iPRESIDENTE: Como no existían 
más enmiendas que estas dos, y queda su ejer- 
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cicio aplazado para cuando Su Señoría lo 
estime oportuno, se pone a votación el e x t o  
de !a Ponencia del apartado 7 del artículo 75. 

Efebtuada b votación, fue aprobado el apar- 
tado 7 por unanimidad, con 29 votos. 

El señor PRlESIDENTE: Habiendo conclui- 
do el precepto con este epígrafe, ha lugar a 
explicación de voto, si Sus Señorías solicitan 
la palabra. (Pausa.) 

IPasamos al artículo 76, que trata de las le- 
yes de Bases. Los Grupos (Parlamentarios que 
han presentado enmiendas o votos particula- 
res pueden solicitar la palabra para su de- 
fensa. 

Articulo 76 

1El señor 'FRAGA IlRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro está retirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la enmienda nú- 
mero 281 de Socialistas de Cataluña? 

El señor GUERRA FONTANA: Está ya 
subsumida, señor (Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmien& núme- 
ro 154, de la IMinoría Catalana. 

El señor ROCA JUNYENT: Retirada, señor 
Presidente. 

(El señor ;PRESIDENTE: ¿Y la enmienda del 
Grupo Mixto? 

(El señor FUEJO LAGO: Retirada, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la enmienda nú- 
,mero 408, del Grupo Socialistas dlel Congre- 
so? 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Está retira- 
da, señor Presidente. 

El Señor FRAGA IRlIBARNE: No hay pre- 
sentada ninguna enmienda «in V O C ~ D ,  porque 
el texto que estaba pensasdo como apartado 3 
pasó a ser el artículo 75, 1. 

El señor PR8ESIDENT.E: Entonces se some- 
te a votación el texto de la Ponencia al artícu- 
io 76, en su totalidad. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
ticulo 76 por unanimidad, con 30 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- Artículo 77 

tículo 77. A este artículo había presentado 
una enmienda de supresión el señor Carro. 

El señor FRAGA IIRIBARN~E: Está retirada, 
y la del señor Jarabo Payá también. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda nú- 
mero 522 del Grupo Mixto, ¿Se mantiene? 

El señor FUEJO LAGO: Está retirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda del 
señor Solé Turá? 

El señor SOUE TURA: Es del señor Solé 
Barberá, pero, de todas formas, la retiramos. 

El señor PRESIDENTE: No existiendo en- 
miendas ni voto particular alguno al artícu- 
lo 77 del texto de la Ponencia, se pone a vo- 
tación. 

Efectuada; la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 77 por unanimidad, con 30 votos. 

El señor PRESIDENT'E: iPasamos al artícu- Artículo 78 
lo 78, relativo a las disposiciones del Gobier- 
no que contengan legishción delegada. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Las enmien- 
das de los señores De la Vallina y Jerabo 
Payá quedan retiradas. La del señor López 
Rodó queda subsumida. Por lo tanto, las en- 
miemdas de nuestro Grupo están fulminadas. 

El señor [PRESIDENTE : Muahas gracias. 
¿La enmienda 779 de Unión de  Centro De- 
mocrático? 

El señor (CENEROS LABORDA: Retirada. 

El señor 'PRESIDENTE: Se pone a vot~ción 
el artículo 78. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 78 por unanimidad, con 30 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al artícu- Artículo 79 

lo 79. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Las enniien- 
das de los señores De la Vallina y Carro están 
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retiradas; en cambio, sobre la enmienda del 
sefíor De la Fuente tendría unas palabras que 
decir, cuando me lo permita el Presidente. 

(El señor ¡PRESIDENTE: Perdone, señor Fra- 
ga. ¿La del señor Mpez Rodó 'ha sido reti- 
rada también? 

El señor FRAGA IRIBARNE: Sí, señor Pre- 
sidente, puesto que se crea una disposición 
por la que ha sido rechazada. La enmienda del 
señor De la Fuente se refiere a una pequeña 
minucia que se podría resolver. 

El señor PRESIDENTE: Puede hacer uso 
de la palabra el señor-Fraga, en defensa de 
esa enmienda. 

El Señor FRAGA IRIBARNE: En la refe- 
rencia que se hace en el artículo 79, 1 ,  a que 
«no podrán afectar al ordenamiento de las ins- 
tituciones del Estado)), podría decir «centTales 
del Estadon, que es lo mismo que dijimos eri 
el artículo 74, tema sobre el cual hay con- 
senso en la Ponencia y en los Grupos, y luego, 
respecto a d o s  derechos y libertades de los 
ciudadanos)) parece que, releyendo el Título 
I debería decir cdereohos, deberes y liberta- 
des». Si se aceptase guardaría congruencia, 
porque es más importante que regular un de- 
ber de los que están en el Título 1 por De- 
creto-ley. Y, además, eludiría entrar en el 
problema de los tributos, que quedarían sub- 
sumidos dentro de ello. 

Mi intervención se reduce, en definitiva, a 
pedir que en vez de ((instituciones del Estado)) 
se diga ((instituciones centrales del Estado)), 
par congruencia con el artículo 74; y donde 
dice ((derechos y libertades)) se diga «dere- 
chos, deberes y libertades de los ciudadanos)), 
por congruencia con el Título 1. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Fraga. Turnos con respecto a las suge- 
rencias hechas, que son interpolar el término 
«centrales» a continuación de ((instituciones)), 
y el término «deberes» a continuación de «de- 
rechos)). ¿Hay petición de palabra? (Pausa.) 
Perdón, señores Diputados, ¿los Grupos Par- 
lamentarios, para abreviar el  trabajo, admi- 
ten la interpolación de ((centralec)) y de «de- 
beres»? (Asentimiento.) Parece que podemos 

poner a votación el texto de la Ponencia. Tie- 
ne la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GONIEZ: Se trata, 
señor Presidente, con esta enmienda «in voce» 
de  que los Decretos-leyes que están previstos 
en el artículo 79, y que tienen una smie de 
mutelas, en el sentido de que no puedan afec- 
tar al ordenamiento de las instituciones cen- 
trales, dereohos, deberes y libertades esta- 
blecidos en el Título 1, ni al régimen de las 
comunidades, debería referirse también al ré- 
gimen electoral general. Esto es, pensamos, 
una cautela que puede ser útil establecer ya 
por vía constitucional. Que un Decreteley 
nunca podrá restringir o afectar de alguna 
forma al régimen electoral general, que deberá 
ser establecido evidentemente por ley. No es 
que tengamos miedo ni sospsciha de que el Go- 
bierno vaya a dictar un Decreto-ley en ese 
sentido, pero, en cualquier caso, todas las cau- 
telas a nivel constitucional son pocas. 

El señor PRESIDENTE: MuGhas gracias. 
Para abreviar.. . 

El señor CISNEROS LAlBORDA: ia Unión 
de Centro Democrático asume plenamente el 
espíritu y la literalidad de la propuesta socia- 
lista. 

El señor BRlESI(D,ENTE: Por consiguiente, 
para debida constancia en acta, ya que es una 
conjunción del texto de la IPonencia, de la 
enmienda del señor Fraga, y de la enmienda 
del Grupo Socialista, voy a permitirme leer 
a Sus Señorías el nuevo texto unificando las 
tres enmiendas, que sera el que pondremos 
a votQci6n: 

((Artículo 79, 1.  iEn caso de extraordinaria y 
urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales, que 
tomarán la forma de Decretm-leves, y que no 
podrán afectar al ordemamiento de las institu- 
cicnes centrales del Estado, los derechos, de- 
beres y libertades de los ciudadanos regula- 
dos en el Título 1, ni al régimen de las co- 
munidades autónomas, ni al régimen electo- 
ral general». ¿Es así? 

El señor FRAGA IRIBARNE: «Ni al dere- 
cho electoral general)), para no decir dos ve- 
ces «régimen». 
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El señor PRESIDENTE: Sobra el primer 
«ni», pero no lo decían Sus Señorías, y por 
no marear más . . .  Decimos «al derecho elec- 
toral general)) para no repetir dos veces ((re- 
gimen)). 

El señor SQLE TURA: Perdón, pero me 
parece que tenía que decir: «al ordenamiento 
de las instituciones centrales del Estado, a 
los derechos)). Le falta una <(a». 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, de- 
be decir: «... a los derechos, deberes y liber- 
tades)). 

El señor ROCA JUNYENT: Podríamos 
acordar, en la amplia y generosa interpreta- 
ción, un minuto de reflexión. 

El señor 'PRESIDENTE: Acordado, señor 
Roca. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Queda la reforma 
con la intorpolación de una «a» después do 
<cEstado». 

Entendido en estos términos, y no habién- 
do otra enmienda, ni otro texto de la Ponen- 
cia, porque éste es el resultado de injertar en 
el mismo las enmiendas consideradas, se pone 
a votación. 

Efectuada la votación, fue aprobado así el 
apurtcrdo 1 por unanimidad, con 29 votols. 

El señor PRES1,DENTE: Queda aprobado 
el artículo 79 resultante de este debate, en 
su apartado 1. 

El apartado número 2 *del artículo 79 tenía 
una enmienda de don Federico Silva, la nú- 
mero 74. 

El señor SILVA MUROZ: A la vista de c6- 
mo están redactados los artículos anteriores, 
retiro esta enmienda. 

,El señor PRESI'DENTE: Gmcias, señor Sil- 
va. La Unión de Centro Democrático también 
había formulado una enmienda a este a p r -  
tado 2, la 779. ¿Se retira? 

El señor ROCA JUNYENT: Se da por sub- 
sumida. 

El señor ,PRESIDENTE: Gracias, señor Ro- 
ca, por la coadyuvancia. 

El señor PRESIDENTE: No existiendo otra 
enmienda, se somete a votación el apartado 2 
del artículo 79 del texto de la Ponenlcia. 

Efectuadu la votación, fue aprobado el apar- 
tado 2 por unanimidd, con 29 votm. 

El señor PRESIDENTE: Al apartado 3 de 
este mismo artículo 79 había una enmienda 
que pedía su supresión, la número 523 del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

El señor FUEJO LAGO: Se retira. 

El señor PRESIDENTE: La número 74 está 
presentada por el señor Silva. 

El señor SILVA MUÑOZ: También queda 
retirada, aunlque creo que está más bien sub- 
sumida. 

El señor PRIESIDENTE: Por tanto, se so- 
mete a votac ih  el apartado 3 del artículo 79 
del texto de la Ponencia. 

Efectuado la votación, fue aprobado al 
apartado 3 por unanimidad, con 29 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- Artículo80 
tículo 80. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro está aceptada ya en su espí- 
ritu por la Ponencia; por tanto, se considera 
subsumida. 

El señor ROCA JUNYENT: La número 155 
no está subsumida, pero se retira. 

El señor SOLE TURA: La número 697, 
del Grupo Comunista, se retira. 

El señor PRESIDENTE : ¿La número 41 1, 
del Grupo de Socialista del Congreso? 

El señor ZAPATERO GOMEZ : Retirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿En cuanto a la 
presentada por el señor Letamendía? 



CONGRESO 
- 2926 - 

2 DE JUNIO DE 1978.-NÚM. 80 

El señor FUEJO LAGO: El señor Letamen- 
día pide que se vote su enmienda. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: ¿Podría 
leer el señor Presidente la enmienda núme- 
ro 64, del señor Letamendía? 

El señor PRESIDENTE : Dice así : «La ini- 
ciativa legislativa corresponde al Gobierno y 
a los Diputados, bien individualmente, bien 
a través de los Grupos Parlamentarios, bien 
de las formaciones que concurrieron aisla- 
damente a las elecciones y obtuvieron algún 
escaño en las Cámaras)). 

Existe un voto particular de la Unión de 
Centro Democrático. 

El señor CISNEROS LABORDA: Está re- 
tirado, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En consecuencia, 
sometemos a votación la enmienda núme- 
ro 64, del señor Letamendía. 

Efectuada la votación, quedó rechazada la 
enmienda por 27 votos en contra y ninguno 
a favor, con dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Así, pues, queda 

Se somete a votación el texto de la Ponen- 
desestimada. 

cia al apartado 1 del artículo 80. 

Efectuada la votación, quedó aprobado el 
apartado 1 por unanimidad, con 30 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al apar- 
tado 2. Enmiendas que pudieran mantenerse. 
La enmienda número 283, de Socialistas de 
Cataluña. 

El señor GUERRA FONTANA : Retiramos 
la enmienda. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La del señor 
Carro, retirada. 

El señor PRESIDENTE : La 412, del Grupo 
Socialista del Congreso. 

El señor ZAPATERO GOMEZ: Está reti- 
rada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El apartado 2 del 
artículo 80 no tiene, consiguientemente, en- 
mienda alguna. Por tanto, se somete a vota- 
ción el texto de la Ponencia. 

Efectucuh la votación, fue aprobado el apar- 
tado 2 por unanimidad, con 30 votos. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Solé Turá. 

El señor SOLE TURA: No sé si cabe re- 
glamentariamente después de la votación, 
pero es que leyendo el texto aparecen dos 
«ante» que desde el punto de vista estilístico 
se podía mejorar. La primera vez que se 
dice «ante» se podría poner «a»; es decir, 
«a la Mesa del Congreso)). 

El señor PRESIDENTE: ¿Está la Comisión 
de acuerdo con la sugerencia del señor Solé 
Turá? (Asentimiento.) Se entiende así apro- 
bado el texto. 

Pasamos al apartado 3. El señor Fraga tiene 
la palabra. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Don Licinio 
de la Fuente lamenta mucho no estar presen- 
te. Mantiene su enmienda y desea que sea 
votada, y como me ha dejado un texto es- 
crito lo voy a leer. Dice así: 

«Conceder iniciativa legislativa a las asam- 
bleas de las Entidades Autónomas es desna- 
turalizar su carácter y ampliar a todo el Es- 
tado sus límites territoriales de actuación e 
implica, en cierto modo, reconocerlas una 
especie de titularidad parcial de la soberanía 
nacional. 

»Creo que el precepto va en contra del 
principio de medidas nacionales y titularidad 
de la soberanía de todo el pueblo español y 
no por una ,parte o partes del mismo. De otro 
lado, uno de los más graves problemas que 
plantean siempre y que van a plantear los 
regímenes autonómicos son las fricciones en- 
tre los órganos territoriales y los órganos del 
Estado. Debemos evitar al máximo los mo- 
tivos de fricción, y éste puede ser uno y 
grave. 

»Hay que pensar en la difícil situación polí- 
tica que puede crearse si una iniciativa legis- 
lativa de una o varias asambleas autonómicas 
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es rechazada por las Cortes Generales. Se 
pueden crear verdaderos estados de frustra. 
ción y hasta rebeldía en esos temitorios. Se 
acrecentarán los motivos de enfrentamienta 
y hostilidad entre las regiones y el Estada 
español. h e d e  haber aquí un motivo más de 
problema a nivel nacional. Por esta razón, y 
por entender que no existe ningún ejemplo 
del Derecho comparado, se propone la supre- 
sión de este apartadon. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señor Fraga. Se pondrá en su momento a vo- 
tación. 

No habiendo otra enmienda, ni ninguna «in 
vote)), al apartado 3, se va a someter a vo- 
tación el texto de la enmienda de don Li- 
cinio de la Fuente, que es la de supresión. 

Efectuada la votación, fue rechazada la 
enmienda por 29 votos en contra y dos a 
favor, sin abstenciones. 

El señor PRESIDENTE : Queda desestima- 
da la enmienda de supresión del señor De la 
Fuente. Se somete a votación el correlativo 
texto de la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado el tex- 
to- de la Ponencia por 30 votos a favor y nin- 
guno en contra, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprobado 
el apartado 3 del artículo 80 según el texto 
de la Ponencia. 

Pasamos al apartado 4 del artículo al que 
hay dos enmiendas presentadas: la núme- 
ro 691, del señor López Rodó, y la 2, del 
señor Carro. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro está retirada. La del señor 
López Rodó coincide en parte con una en- 
mienda que se va a presentar y, como ésta 
es más completa, se considera retirada. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Mixto 
en su enmienda número 525 hacía referencia 
a un porcentaje en lugar de a una cifra. 

El señor FUEJO LAGO: Retiramos la en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, se- 
ñor Fuejo. Unión de Centro Democrático, que 
primero mantuvo la enmienda de supresión, 
ha articulado «in vocen lo que hemos repar- 
tido entre los señores comisionados. 

Tiene la palabra el representante de Unión 
de Centro Democrático. 

El señor AiLZiAGA ViILLAMIL: Con el per- 
miso del señor Presidente, voy a intentar ser 
muy breve y no interrumpir el ritmo galo- 
pante que llevamos esta tarde, pero quisiera 
empezar por dar lectura a la misma para que 
se tome claramente conciencia de que en rea- 
lidad la enmienda es de retoque, que no afec- 
ta en lo fundamental al apartado del pre- 
cepto que nos ocupa. 

La nueva redacción que nosotros aspiramos 
a consagrar es la siguiente: «Una Ley Orgá- 
nica regulará las formas de ejercicio y requi- 
sitos de la iniciativa popular para la pre- 
sentación de proposiciones de ley. En todo 
caso, se exigirán no menos de 500.000 firmas 
acreditadas y no procederá en materias de 
legislación tributaria internacional ni en lo 
relativo a la prerrogativa de gracia». 

Entendemos que los retoques que preten- 
demos introducir por la vía de esta enmienda 
se basan en que, como todos sabemos, esta- 
mos ante una figura poco experimental. 

Realmente ninguno de los grandes paises 
europeos de larga tradición democrática tiene 
una experiencia importante en este sentido, si 
exceptuamos el caso de Suiza, que es una 
experiencia muy singular y difícilmente tras- 
ladable, o la experiencia italiana que, a juicio 
de la doctrina más generalizada, ofrece resul- 
tados conitraidictorim y ,a sapesar con cui- 
dado. 

Nosotros lo que queremos dejar claro con 
esta enmienda, que en lo fundamental man- 
tiene el texto del informe de la Ponencia, es 
que estamos rotundamente a favor de com- 
paginar, junto con el principio representativo, 
$1 principio de la participación directa tal y 
:omo ha sido cmsagriUda en el artículo 23 
del anteproyecto. Es decir, aspiramos no sólo 
1 lo que se ha dado en llamar una democracia 
Zobernada, sino también a una democracia 
Zobernante. 

Ahora, bien, entendemos que una figura de 
:ste género que, repetimos, está poco acu- 
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ñada y experimentada en la práctica del De- 
recho comparado, va a requerir una regula- 
ción meditada e n  la Ley Orgánica pertinente 
y a tal efecto nos pronunciamos en nuestra 
enmienda, pero lo hacemos recogiendo el cri- 
terio que había prosperado, el criterio que 
gozaba del consentimiento de la práctica to- 
talidad de los Grupos Parlamentarios sobre 
el mínimo de  firmas a reunir y sobre las ma- 
terias que quedan excluidas de la iniciativa 
legislativa por esta vía. 

#Por tanto, rogamos la comprensión de los 
Grupos Parlamentarios y que sea votada fa- 
vorablemente. Nada más. 

El señor PRESlDE~NTE: El señor Secretario 
leerá el texto definitivo, que pasamos segui- 
damente a votar. 

El señor SECAETARIO (Paredes Grosso): 
La enmienda «in vocen al apartado 4 del ar- 
tículo 80 dice así: d J n a  Ley Orgánica regulará 
la forma de ejercicio y requisitos de la inicia- 
tiva popular para la presentación de proposi- 
ciones de ley. En todo caso, se exigirán no 
menos de 500.000 firmas acreditadas, y no pro- 
cederá en materias tributarias o de carácter 
internacional ni en lo relativo a la prerroga- 
tiva de  gracia». 

El señor PRESlDEsNTE: Se somete a vota- 
ción la enmienda, tal como ha sido leída. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidud, con 31 votos. 

El señor PRESIDENTE: Habiendo sido apro- 
bada esta enmienda, es innecesario someter 
a votación el texto de la Ponencia. 

Basamos al artículo 81, que consta de dos 
apartados. El Grupo Mixto tenía presentada 
la enmienda 526. 

Articulo 81 

El señor FUEJO LAGO: Retiramos la en- 
mienda, señor Presidente. 

El señor FRAGA IRIBA,RNE: La del señor 
López Rodó ha sido aceptada. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda 413 
del Grupo Socialista hacía una reserva en 
cuanto a la expresión (cleyes de bases), que 
no está recogida, al parecer. 

El señor RQCA JUNYENT: La expresión 
((leyes de bases)) ha quedado sustituida por 
((delegación legislativa)). 

El señor ZAiPATERO GOMEZ: Está acep- 
tada. 

El señor PRESIDENTE: No hay más texto 
que el de la Ponencia. Se somete a votación 
el apartado 1 del artículo 81. 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 1 por unanimidad, con 32 votos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al apar- 
tado 2 del artículo 81. 

El señor FRAGA IRIBARNE: La enmienda 
del señor Carro queda retirada. 

El señor PRESIDENTE: ¿La referencia de 
la enmienda 779 de UCD está subsumida? 

El señor MEILAN GIL: Sí, señor Presiden- 
te, está subsumida. 

El señor P'RESIDENTE: No ,habiendo en- 
mienda escrita ni «in vocen, se somete a 
votación el apartado 2 del articulo 81. 

Efectuada la votación, fue aprobado el apar- 
tado 2 por unanimidad, con 32 votos. 

El señor PRcESIlDENTE: ¿Algún señur Di- 
putado desea hacer uso de la palabra para ex- 
plicación de voto? (Pausa) 

Se suspende la s e s i h  durante unos mhu- 
tos y esta Presidencia invita a la prensa y a 
los comisionados en el bar de las Cortes para 
celebrm el «Paso del Ecuadon). (Apluwcrs.) 

Sa reaaiu& la sesión. 

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores 
Diputados, vamos a tratar de aprobar algún 
otro artículo. 

Terminamos con el articulo 81. Vamos a miculo 82 
comenzar, pues, con el 82. Había una enmien- 
da del señor Carro, la número 2. 

El (señor FRAGA IRIBARNE: Está retira- 
da, señor Presidente. 
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(El señor PRESIDENTE: También se Irefie- 
re a este artículo la enmienda 527 del Gruipo 
Mixto, proponiendo la supresih del texto a 
partir de d a s  Cámaras., .». 

El señor FUEJO LAGO: Se retira también, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, pa- 
samos a discutis la enmienda 705, del señor 
Galllego Bezares. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: El sentido de la en- 
mienda, que yo desearía que se sometiera a 
votación, es evitar que se constitucionalice 
lo relativo a la prioridad debida a los proyec- 
tos de ley, y no porque nos parezca que los 
proyectos de ley no deben tener prioridad, ya 
que seguramente tiene que ser así, sino por- 
que creemos que es  emsi t ro  que se pmga 
en la Cmstitucibn. 

El texto que proponemos sitúa el centro de 
gravedad en otro punto, en el sentido de que 
la tramitación de las proposiciones de ley de 
ninguna manera puedan representar que se 
impida el ejercicio de la iniciativa legislativa 
de los Diputados. No entro en más detalles. 
Nos parece que esto debería ser el centro de 
este afrticulo. No tiene más transcendencia 
que ésta, pero nos parece importante, y por 
eso pedimos que nuestra enmienda sea pues- 
ta a votaci6n. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor So- 
1é. ¿Algún turno en contra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Nuestro @u- 
PO entiende que la redaccih de la Ponencia 
es la correcta, porque da el justo equilibrio 
que el artículo quiere introducir, y que está 
en el Derecho Comparado y en el uso efectivo 
de los Parlamentos. 

Aquí lo que se afirma no es lo que en todas 
partes existe por la naturaleza de las cosas, 
es decir, la prioridad debida a los proyectos 
de ley, sino precisamente que, no obstante 
ser ésta una necesidad imperiosa, esté regula- 
do el derecho de iniciativa de tal manera por 
el Reglamento para que éste sea real. En 
hglaterra, por ejemplo, prácticamente han 

lesaparecido y se sortean las pocas posibili- 
lades que hay de presentar inidativas entre 
os miembros de la Cámara, lo que equivale 
i convertir ese derecho en una lotería. En 
:ambio, en este precepto hay una garantía 
?fectiva, una garantía reglamentaria, para es- 
e derecho, sin perjuicio de esa inevitable 
)rioridad de los proyecto de ley. 

En ese sentido, creemos que el texto gualr- 
la este equilibrio y como tal debe mante- 
ierse. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
;eñor Fraga. 

Así, pues, no existen más textos que el de 
a enmienda 705, cuya votación ha solicitado 
:1 señor Solé Turá, y el del informe de la 
bnmcia. 

Time la palabra el señor Zapatero. 

El señor ZAPATERO GOMEZ : Existe tam- 
3ién la enmienda 414 del Grupo Socialista, 
que entendemos ha sido aceptada textualmen- 
te en el informe de la Ponencia. En ese senti- 
lo), puesta que entendemos que mejora la pro- 
puesta de los compañeros del @upo Comu- 
nista, defenderemos el texto del informe y 
nos opondremos a la enmlienda comunista. 

El señor PRESIDENTE : Gracias, señor Za- 

Se va a proceder a la votación de la en- 
patero. 

mienda 705, del Señor Gallego Bezares. 

Efectuada la votación, fue rechmadu h en- 
mienda p o r  16 votos en contra y uno a fa 
vor, con 12 abstencianes. 

El señor PRESIDENTE : Seguidamente, po- 
nemos a votación el texto de la Ponencia al 
artículo 82. 

Efectuada ia v&ación, fue aprobado SI LET- 
tícuio 82 por 29 votos w favor, ccm una abs- 
tención 

El señor PRESIIDENTE: El artículo 83 Artículo 83 
consta de tres apartados. Al apartado 1 se 
formuló la enmienda 779, de Unión de Cen- 
tro Democrático. El señor Pérez-Llorca tiene 
la palabra. 

El señor PEREZ-LLORCA RODRIGO : Se- 
ñor P,residente, dado que en el título VI11 
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existe en principio, en el informe de la Po- 
nencia, la posibilidad, según algunos votos 
padiculares, de que el Senado tenga faculta- 
des en la distribución de determinados fondos 
entre los presupuestos de las comunidades 
autónomas, y dado que nuestra enmienda ex- 
ceptúa de la facultad de enmienda o veto del 
Senado a las leyes de presupuestos, si la Pre- 
sidencia lo estimara oportuno, parecería con- 
veniente que en esta cuestión no se entrara 
hasta que quedara ultimado en el título VI11 
cómo se distribuyen estos fondos, puesto que 
si es una competencia exclusiva del Congre- 
so, en ese momento defenderíamos nuestra 
enmienda para que el Senado no tuviera la 
facultad de veto o enmiende; pero si se atri- 
buyera al Senado, la redactaríamos «in voce)) 
de una manera diferente. 

De manera que lo que pedimos en este mo- 
mento a la Presidencia es que nos deje reser- 
vamos, dado que es una enmienda de adición; 
que quede esta enmienda pendiente de con- 
sideración a resultas de la organizaci6n del 
título VIII. 

El señor PRESIDENTE: Cree la Presiden- 
cia que, efectivamente, podrá defenderse esta 
enmienda en cualquier precepto del títu- 
lo VIII, y queda reservado el derecho a esa 
defensa. 

El señor PEREZdLLORCA RODRIGO : Pe- 
ro por concordancia con lo que allí se decidie- 
ra, tendría que adaptarse el contenido del ar- 
tículo correspondiente. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, lo que 
Su Sefíoríai solicita es que el número 1 del ar- 
tículo 83 quede sin debatir. 

El señor PEREZ-EJLURCA RODRIGO : No, 
lo que solicitamos es que como nuestra en- 
mienda es de adición, la posibilidad de que 
se haga o no esta adición quede a reserva de 
como se organice la distribución de esos fon- 
dos. 

'El señor PRESTDENTE : Exactamente, que- 
da asf reservado y consta en acta, lo cual no 
es impedimemto para que pongamos a vota- 
ción el apartado 1 del artículo 83. 

Efectuada la votación, fue aprobado el 
apartado 1 por unanimidad, cim 29 votas. 

El señor PRESIDENTE: Apartado 2. La 
Minoría Catalana tiene presentada la enmien- 
da número 156. El señor Roca tiene la pa- 
labra. 

El señor ROCA JUNYENT: Está asumida 
ya por la Ponencia, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La Unión de Cen- 
tro Democrático presentó una enmienda al 
apartado 2 del artículo 83, suscrita por doña 
María Teresa Revilla, de cuyo texto va a dar 
lectulra el señor Secretario. 

El señor SECRtETARIO: «El Senado, en el 
plazo de un mes a partir del día de la recep- 
ción del texto, puede, mediante mensaje mo- 
tivado, oponer su veto o introducitr enmiendas 
al mismo. El veto deberá ser aprobado por 
mayoría absoluta. El proyecto no podrá ser 
sometido al Rey para sanción sin que el Cm- 
greso ratifique por mayoría absoluta, en caso 
de veto, el texto inicial, o se pronuncie sobre 
las enmiendas, aceptándolas o no, por mayo- 
ría simple)). 

El señor PRESI~DENTE: La señora Revilla 
tiene la palabra. 

La señora REVILLA LOPEZ: El motivo de 
mi enmienda no es otro que el de aclarar el 
texto original, que no distingue el caso de 
rechazo por veto de! la aceptación con enmien- 
das. Es decir, que un proyecto de ley aproba- 
do por mayoría simple en el Congreso, que 
pasa al Senado y es vetado por el Senado, es 
muy natural que necesite la mayoría absoluta 
del Congreso para ratificarse en el proyecto 
inicial. Pero al no distinguir estos dos supues- 
tos de veto o de aprobación -me estoy refi- 
riendo d Senad- ccm enmiendas, se produ- 
ce un vacío constitucional en el siguiente 
casa. 

Un proyecto de ley aprobado por mayoría 
simple en el Congreso pasa al Senado. El Se- 
nado lo acepta por mayoría simple, pero con 
unas enmimdas. Este proyecto, así enmenda- 
do, vuelve a pasar al Congreso. Según el tex- 
to de la Ponencia, el Congreso necesita mayo- 
ría simple para ratificar el texto enmendado, 
pero se exige al Congreso mayoría absoluta 
para ratifiicar el primitivo texto. 

Es posible que algún proyecto de ley no 
consiga esa mayoría simple que ratifique esas 
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enmiendas hechas por el Senado, y que tam- 
poco consiga la mayoría absoluta para rati- 
ficar el proyecto primitivo. Entonces yo pre- 
gunto a Sus Señorías qué es lo que pasa con 
un proyecto de ley aprobado en el Congreso, 
enmendado en el Senado, pero que después 
no son aceptadas esas enmiendas por el Con- 
greso y que tampoco es ratificado. 

Es aquí dande existe el vacío constitucio- 
nal y esto es lo que trata de corregir mi en- 
mienda, aclarando el texto de la Ponencia. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE : Muchas gracias, 
señora Revilla. Creo que no tendlrá oposición, 
dado el ángel constitucional que ha tenido pa- 
ra defender su enmienda. 

La señora REVILLA LOPEZ: Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE : Siguientemente, y 
no habiendo otra enmienda al apartado 2 del 
artículo 83, ponemos a votacih la enmienda 
defend]ida por la señora Revilla. 

Efectuada la votación, fue aprobada la en- 
mienda por unanimidad, con 31 votos. 

El señor PRESIDENTE : Enhorabuena, se- 
ñora Revilla. 

Es obvio que habiendo sido aprobada la en- 
mienda por unanimidad, no sometemos a vo- 
tación el texto de la Ponencia. 

El apartado 3 del artículo 83, proyectos de 
urgencia, no tiene enmiendas ni votos particu- 
lares. 

Efectuada la votacidn, fue aprobado el 
apcnrbdo 3 por unmimiidad, con 31 votos. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al 
último precepto que debatiiremos esta tarde, 
porque a seguido levantaré la sesibn. Artícu- 
lo 84. 

Artículo 84 

Tiene la palabra el señor Fraga. 

El señor FRAGA IRIBARNE: Retirada, se- 
ñor Presidente, la enmienda número 2, del se- 
ñor Carro, y también la del señor De la Fuen- 
te y de la Fuente porque ya se discutió en 
otro lugar. 

En cambio, tenemos duda de si no debía 
considerarse la matización puramente termi- 
nológica del señor López Rodó ((salvo lo pre- 
visto en el artículo siguiente)), porque decti- 

raimente en el artículo siguiente se preven 
otras situaciones. Podía ponerse donde dice 
:1 señor López Rodó o al final del artículo, 
3ero sería conveniente hacerlo. Creo que se- 
m í a  mejor al final. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 

El señor SOUE TURA: Preferiría que esto 
no se contemplase, porque no sabemos qué 
será ((salvo lo previsto en el artículo siguien- 
te». 

E1 señor FRAGA IRIBARNE: Pues que se 
reserve la enmienda para después de saber 
lo que será. 

señor Solé Turá. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
El Grupo Socialista tiene su enmienda 415. 

El señor GUERRA GONZAUEZ: Está asu- 
mida. 

El señor PRESIiDENTE : Tiene la palabra el 

El señor ROCA JUNYENT: Hay también 
una enmienda del señor Barrera, pero que es- 
tá retirada. 

El señor PRESIDENTE: Y la 64, del señor 

El señor FUEJO LAGO: La 64, con la re- 
serva que se ha hecho en principio es sufi- 
ciente. La del Grupo Mixto está aceptada por 
la Ponencia. 

señor Roca. 

Letarnendía, porque no está presente. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, la dlti- 
ma votación que vamos a efectuar en la se- 
si&n de hoy es la del artículo 84 del texto de 
la Ponencia. 

Ef- lla ivotcl.ni&n 1&1 Cmtfculo 84, se- 
gún el texto de  la Panencia, fue aprobado poir 
unanimidzd, con 31 votos. 

El señor ,PRESIDENTE: Antes de levantar 
la sesión anunclio que la Mesa ha considerado 
el trabajo realizado hasta la fecha, que lo 
estima satisfactorio; que cree que ddxmms 
preparar con rapidez más trabajo y que se 
reanudará la sesión el próximo martes, a las 
diez y media se la mañana. 

Se levanta la sesión. 

Eran ,!& siete de la tarde. 
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